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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los Accionistas y miembros del Directorio de  
 
BANCO DELBANK S.A. 
 
Quito, 28 de abril del 2023 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros  
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Banco Delbank S.A., que 
comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2022 y los correspondientes 
estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y 
otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de Banco Delbank S.A. al 31 de diciembre 
de 2022, y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con normas y prácticas contables y disposiciones establecidas por la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y Regulación Financiera.  
 
Fundamentos para la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría - 
NIA. Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante 
en la sección “Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe.  
 
Somos independientes de Banco Delbank S.A., de acuerdo con el Código de ética para 
Profesionales de la Contabilidad emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de acuerdo con esos requerimientos. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión.  
 
Asuntos claves de la auditoría 
 
Los asuntos claves de la auditoría son aquellos que, a nuestro juicio profesional, fueron 
los de mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros 
correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2022. Estos asuntos han sido 
tratados en el contexto de nuestra auditoría y para formarnos nuestra opinión sobre los 
estados financieros en su conjunto, y no expresamos una opinión por separado sobre 
estos asuntos. 
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Asuntos significativos de auditoría 

 

 
Enfoque del alcance en la auditoría 

 
Calificación de activos de riesgo y 
constitución de provisiones – Cartera de 
crédito. 
 
La calificación de activos de riesgo se 
constituye en la estimación más 
significativa de los estados financieros del 
Banco (provisión específica en cartera de 
créditos), debido a que la normativa 
relacionada con la determinación y 
registro de las provisiones es compleja, 
por el alto número de variables que se 
deben considerar (ver Nota 2 literal f  a 
los estados financieros adjuntos). 

 
Nuestros procedimientos de auditoría 
consistieron, entre otros:  
 
 Entender y evaluar el diseño y la 

efectividad de los controles asociados 
al proceso para la calificación de 
activos de riesgo. 
 

 Segmentación de pruebas de 
auditoría para los diversos tipos de 
activos como son: Inversiones, 
Cartera de Créditos, Cuentas por 
cobrar y Otros activos.  

 
 Obtener la base de datos de la 

calificación de los activos de riesgo 
del Banco y validar su exactitud e 
integridad en los aspectos que son 
relevantes para el cálculo de las 
provisiones requeridas. 

 
 Efectuar un reproceso de la 

estimación de provisiones de activos 
de riesgo, de acuerdo a lo 
establecido por la Normativa de la 
Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera y cotejarlo 
con registros contables al 31 de 
diciembre de 2022. 

 
 
Reconocimiento de ingresos 
 
El reconocimiento de los intereses ganados 
en la cartera de créditos depende de 
variables según el tipo de crédito, la 
morosidad de los mismos, la existencia de 
reajustes o abonos, entre otros, lo cual 
incide sobre la complejidad del proceso de 
reconocimiento, según lo establecido en la 
Nota 2 p) a los estados financieros 
adjuntos. 

 
 
Nuestros procedimientos de auditoría 
consistieron, entre otros:  
 
 Evaluar y validar los controles 

generales de información y el diseño 
y la efectividad operativa de los 
sistemas y controles relevantes para 
este rubro.  
 

 Pruebas analíticas sobre los 
intereses ganados a través de las 
bases de datos proporcionadas por el 
Banco. 
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Otros asuntos y otra información 
 
Otros asuntos: 
 
Los estados financieros de Banco Delbank S.A, por el año terminado al 31 de diciembre 
2021 fueron examinados por otros auditores quienes con fecha 15 de marzo de 2022, 
emitieron una opinión sin salvedades. 
 
Otra información: 
 
La Administración es la responsable por la preparación del Informe del Directorio a la 
Junta de Accionistas y la Memoria del año 2022 que no incluye los estados financieros y 
nuestro informe de auditoría sobre los mismos. A la fecha de este informe la referida 
información fue obtenida antes de la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros del Banco, no incluye dicha información y 
no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 
 
En conexión con la auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la 
otra información, y considerar si esta información contiene inconsistencias materiales en 
relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante el 
desarrollo de nuestra auditoría y que deban ser reportadas. 
 
Basados en el trabajo realizado, concluimos que no existen inconsistencias materiales a 
reportar sobre esta información. 
 
Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros  
 
La Administración del Banco es responsable de la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de acuerdo con normas y prácticas contables establecidas 
por la Superintendencia de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y Regulación 
Financiera, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de 
los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros adjuntos, la Administración es responsable 
de evaluar la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionadas con empresa en marcha y 
utilizando el principio contable de empresa en marcha a menos que la Administración 
tenga la intención de liquidar el Banco o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
alguna otra alternativa realista. 
 
La Administración de Banco Delbank S. A., es responsable de la supervisión del proceso 
de información financiera del Banco.  
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría detecte siempre un error material cuando existe. 



A los Accionistas y miembros del Directorio de 
Banco Delbank S.A. 
Quito, 28 de abril del 2023 
 

(4) 
 

Los errores materiales pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o en su conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones 
económicas que los usuarios toman, basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. Además como parte de nuestra auditoría: 
 
- Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
un error material debido a un fraude es más elevado que en el caso de un error 
material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración 
de control interno. 
 

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del 
control interno de la entidad. 
 

- Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración del Banco.  
 

- Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación 
razonable. 

 
Comunicamos a los responsables de la Administración del Banco en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables de la Administración del Banco una 
declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación 
con la independencia y comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás 
cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que puedan afectar a nuestra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
 
Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la 
Administración del Banco, determinamos los más significativos en la auditoría de los 
estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos claves de 
la auditoría.  
 
Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente estos asuntos o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que un asunto no se 
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debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas superaran los beneficios de interés público del mismo. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Nuestras opiniones por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, sobre: i) 
informe del Comisario; ii) información financiera suplementaria; y, iii) cumplimiento de las 
obligaciones tributarias como agente de retención y percepción de Banco Delbank S.A., 
se emiten por separado. 
 
 
 
 
 
No. de Registro en la     Fernando Castellanos R. 
Superintendencia     Representante Legal 
de Bancos AE-2012-65    No. de Registro: 36169 
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BANCO DELBANK S.A. 
 
BALANCE GENERAL  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

Referencia a
notas 2022

ACTIVOS
Activos corrientes
Fondos disponibles 3 6.632.333           
Inversiones 4 4.175.282           
Cartera de créditos 5 18.012.082         
Cuentas por cobrar 6 1.080.047           
Bienes adjudicados por pago 7 580.667              
Propiedades y equipo 8 115.795              
Otros Activos 9 806.167              

Total activos 31.402.373         

PASIVOS
Obligaciones con el público 11 16.715.510         
Obligaciones Inmediatas 1.553.093           
Cuentas por pagar 12 1.050.909           
Otros pasivos 797.702              

Total pasivos 20.117.214         

PATRIMONIO
Capital social 13 11.356.808         
Reserva legal 112.146              
Superávit Por Valuaciones 16.143                
Resultados acumulados (199.938)            

Total patrimonio 11.285.159         

Total pasivo y patrimonio 31.402.373         

Cuentas de orden 21 120.939.578       

 
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
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BANCO DELBANK S.A. 
 
ESTADO DE RESULTADOS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

Referencia a
notas 2022

Intereses ganados 14 1.814.295       
Intereses causados 15 (475.905)         

Margen neto de intereses 1.338.390       

Comisiones ganadas 79.037            
Utilidades financieras 218.494          
Ingresos por servicios 16 2.924.909       
Pérdidas financieras 15 (33.282)           
Comisiones causadas 17 (349.667)         

Margen bruto financiero 4.177.881       

Provisiones para activos de riesgo 10 (519.268)         

Margen neto financiero 3.658.613       

Gastos de operación 18 (4.786.566)      
Otras pérdidas operacionales (3.186)             

Margen de intermediación (1.131.139)      

Otros ingresos 19 935.279          
Otros Gastos y Pérdidas (920)                

Pérdida antes de participacion trabajadores (196.780)         
  e impuesto a la renta

Impuesto a la renta 20 (3.158)             

Pérdida neta (199.938)         

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros 
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BANCO DELBANK S.A. 
 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

Capital Resultados
Social  Legal Especial Acumulados Total

Saldo al 31 de diciembre de 2021 11.271.944       102.717    -              21.755                   94.293          11.490.709   

Apropiación reserva legal -                    9.429        -              -                         (9.429)           -                
Aporte de capital 84.864              -           -              -                         (84.864)         -                
Superavit por valuación -                    -           -              (5.612)                    -                (5.612)           
Pérdida del ejercicio -                    -           -              -                         (199.938)       (199.938)       

Saldo al 31 de diciembre de 2022 11.356.808       112.146    -              16.143                   (199.938)       11.285.159   

Reservas Superávit por 
valuación de 

 
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
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BANCO DELBANK S.A. 
 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

Referencia
a Notas 2022

Flujo de caja de las actividades de operación:
Intereses y descuentos ganados 1.893.332
Intereses y comisiones pagadas          (825.572)
Pagos operativos, impuestos y a empleados       (3.939.735)
Ingresos por servicios        2.924.909 
Otros ingresos operacionales, netos        1.153.773 

Efectivo neto provisto por actividades de operación,
  antes de cambios en activos y pasivos operacionales        1.206.707 

Cambios en activos y pasivos operacionales:
Cambios en activos y pasivos operacionales:
  Cartera de créditos y cuentas por cobrar       (1.992.274)

Obligaciones inmediatas           551.293 
Obligaciones con el Público       (1.227.306)

Efectivo neto utilizado en actividades de operación       (1.461.580)

Flujo de caja de las actividades de inversión:
Incremento de inversiones mantenidas hasta el vencimiento y de 
    disponibilidad restringida 812.834          
Incremento de bienes adjudicados (245.775)        
Adquisiciones de Activos Fijos 7            (60.938)

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión           506.121 

Efectivo y equivalentes de efectivo
Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo          (955.459)
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 7.587.792       

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año        6.632.333 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Constitución y objeto social 
 
Banco Delbank S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil-Ecuador como Banco 
industrial y comercial, mediante escritura pública otorgada el 1 de abril de 1965 e inscrita 
en el registro mercantil del mismo cantón el 6 de julio e 1965. Mediante escritura pública 
otorgada el 23 de septiembre 1986, e inscrita en el registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 11 de noviembre de 1986, el Banco Industrial y Comercial fijó su capital 
autorizado, reformo su estatuto y cambio su denominación social por la de Banco 
Industrial y Comercial S.A. (Baninco); y, con escritura pública de aumento de capital 
autorizado, reforma integral del estatuto social y cambio de denominación celebrada el 22 
de agosto de 2002, y ratificada el 14 de noviembre de dicho año, el Banco cambio su 
denominación social por el actual de Banco Delbank S.A., y definió su plazo de duración 
en cien años a partir de la inscripción de su contrato constitutivo en el registro Mercantil. 
 
Banco Delbank S.A., es una institución financiera privada de fomento y desarrollo, 
autónoma en aspectos económicos, financieros, técnicos y administrativos, con 
personería jurídica y patrimonio propio.  
 
Las operaciones y actividades que realiza el Banco están regidas y amparadas por el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, disposiciones de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y controlada por la Superintendencia de Bancos (en adelante la 
“Superintendencia”), las cuales le permiten entre otras, recibir recursos del público en 
depósitos a la vista y a plazo, recibir préstamos, aceptar créditos de instituciones 
financieras del país y del exterior y conceder créditos. El mercado objetivo del Banco, 
está orientado a la colocación de créditos de consumo, créditos productivos, 
microcréditos e inmobiliarios a nivel nacional. 
 
El accionista mayoritario del Banco es Playa, Mar y Sol Inmoplasol Cia. Ltda., cuyo 
domicilio está en la provincia de Manabí Manta Ecuador, con una participación del 
44,79% y participaciones menores que representan el 55,21%. 
 
Actualmente el Banco cuenta con 27 oficinas de atención al público distribuidas en las 
regiones costa y sierra del país.  
 

1.2 Calificación de riesgo 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 237 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, las entidades del sector financiero deben someterse a una calificación por 
parte de una empresa calificadora de riesgos; para el caso del Banco, la calificación al 30 
de septiembre de 2022, otorgada por la calificadora de riesgo Pacific Credit Rating S.A., 
es “A”. El informe de la calificadora correspondiente al cuarto trimestre del 2022 de 
acuerdo a disposiciones vigentes, deberá ser recibido hasta el 30 de abril de 2023. 
 
La calificación A establece que “La institución es fuerte, tiene un sólido récord financiero y 
es bien recibida en sus mercados naturales de dinero. Es posible que existan algunos 
aspectos débiles, pero es de esperarse que cualquier desviación con respecto a los 
niveles históricos de desempeño de la entidad sea limitada y que se supere rápidamente. 
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La probabilidad de que se presenten problemas significativos es muy baja, aunque de 
todos modos ligeramente más alta que en el caso de las instituciones con mayor 
calificación.”. 
 

1.3 Situación financiera del país  
 
Los negocios y la economía mundial mantuvieron una interesante expectativa de 
recuperación para el año 2022, posterior a los efectos negativos que causó la pandemia 
del SARS-CoV-2, sin embargo, dado al conflicto bélico que empezó a desarrollarse en el 
este de Europa desde finales de febrero del 2022, varias de las economías de mundo 
presentaron un desaceleración progresiva, debido principalmente al impacto que este 
conflicto tuvo en el incremento en los precios del petróleo y de varias materias primas, 
ocasionando además el aumento de las tasas de interés internacionales y de los índices 
de inflación en los países más desarrollados. 
 
Por su parte en el Ecuador, el complejo ambiente económico internacional y la actualidad 
social y política del país, que derivaron en una serie de protestas y paralizaciones que se 
llevaron a cabo en el pasado mes de junio del 2022, contribuyeron a la desaceleración de 
la economía ecuatoriana, que según los datos publicados por el Banco Central del 
Ecuador, crecerá en un 2,7% en el año 2022, con una inflación acumulada anual del 
3,7%.  
 
El Gobierno Ecuatoriano con el fin de administrar las situaciones antes anotadas, ha 
venido aplicando varias reformas para mantener un crecimiento sostenido de la 
economía, enfocándose principalmente en mejorar los niveles de inversión extranjera, 
controlar el endeudamiento externo y el déficit fiscal, a través de la mejora en la 
recaudación de impuestos y la firma de ciertos acuerdos con organismos multilaterales de 
crédito. 
 
La Administración del Banco considera que las situaciones descritas en el numeral 
anterior no representaron impactos significativos en los estados financieros y operaciones 
del mismo.  Se ha logrado cumplir con el 97% de las proyecciones de colocación de 
cartera de crédito para el año 2022, dichas proyecciones se han incrementado para el 
próximo ejercicio con la finalidad de mejorar los niveles de cartera de crédito e ingresos 
por intereses generados en esta línea de negocio. 
 
Considerando que las obligaciones con el público decrecieron en 6,84% se han 
considerado estrategias para su incremento en el próximo ejercicio, las mismas que han 
sido aprobadas por el Directorio en sesión ordinaria de diciembre 2023. 
 
El manejo de la liquidez, junto con una política conservadora de gastos, permitieron que 
Banco Delbank S.A. administre niveles de solvencia financiera la suficiencia patrimonial 
sobre se ubica en 598.57% en 2022. Los resultados de la estrategia de colocación y 
cobranza de créditos implementada y ejecutada por la Administración del Banco se han 
visto reflejada en sus indicadores de morosidad cerrando el año con una ratio de 2.63% 
en relación al 2.29% del 2021. 
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Por otro lado, las resoluciones emitidas por la Junta de Política y Regulación Financiera, 
No. 663-2021-F, No. JPRF-F-2021-008 y No. JPRF-F-2022-030 con fecha 14 de mayo de 
2021, 30 de diciembre de 2021 y 29 de junio de 2022, respectivamente, modificaron de 
forma temporal porcentajes de provisiones y ampliaron de 16 días en el segmento de 
consumo y de 31 en el segmento productivo, a 61 días el cálculo de la morosidad en los 
diferentes segmentos de crédito y se requirió la constitución de provisiones generales 
voluntarias hasta el 31 de diciembre de 2022, lo que permitió al sistema financiero 
disminuir el impacto en el requerimiento de provisiones específicas y en el caso del 
Banco, la posibilidad de constituir provisiones genéricas voluntarias, que permitieron 
afrontar requerimientos futuros una vez terminado el periodo de vigencia de estas norma 
de carácter temporal.   
 
Posteriormente mediante resolución No. SB-2022-1606 publicada el 29 de agosto del 
2022, modifica los plazos para considerar la cartera vencida a: 30 días para cartera de 
consumo, productivo y microcrédito y 60 días para cartera de vivienda. La aplicación de 
esta resolución entra en vigencia a partir del 1 de Enero del 2023. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

a) Bases de preparación 
 
El Banco registra sus operaciones y prepara sus estados financieros de acuerdo a las 
normas contables y directrices específicas establecidas por la Superintendencia de Bancos, 
entidad encargada del control y regulación de las instituciones financieras, y por las 
disposiciones y normas de la Junta de Política y Regulación Financiera. 
 
Las Instituciones bajo el control de la Superintendencia de Bancos se someterán y 
aplicarán las normas contables dispuestas por el organismo de control, contenidas los 
Catálogos de Cuentas y en la Codificación de las Normas de la Superintendencia y la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras de Valores y Seguros de la Junta de 
Política y Regulación Financiera; y en lo no previsto por dichos catálogos y la codificación 
se aplicarán las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Las normas de la Superintendencia de Bancos y de la Junta de Política y Regulación 
Financiera se basan en el principio del costo histórico, excepto para ciertas inversiones que 
son registradas a valor razonable.  
 
A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están 
expresadas en dólares estadounidenses. 
 
La preparación de estados financieros de acuerdo con normas y prácticas contables 
establecidas por la Superintendencia de Bancos y la Junta de Política y Regulación 
Financiera, involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la valuación 
de determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como la 
revelación de activos y pasivos contingentes.  Debido a la naturaleza de las estimaciones 
contables, hechos posteriores pueden ocasionar que, en ciertos casos, los resultados 
finales difieran de los montos estimados por la Administración. 
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b) Fondos disponibles 
 
Para propósitos del estado de flujos de efectivo y equivalentes de efectivo incluye los 
saldos de efectivo en caja, depósitos para encaje - Banco Central del Ecuador, bancos y 
en otras instituciones financieras y partidas de efectivo en proceso de cobro.  
 
Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en el Banco Central del Ecuador es de 
US$2.204.577 que incluye el requerimiento de encaje bancario mínimo. 
 

c) Inversiones 
 
Constituyen reservas secundarias de liquidez y están presentadas de acuerdo con la 
intención de la Administración relacionada con su negociación. Incluyen inversiones en 
documentos tales como títulos valores emitidos por entidades gubernamentales, 
certificados de depósito y certificados de inversión, obligaciones, entre otras. De acuerdo 
a lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y Regulación 
Financiera, las inversiones se clasifican en una de las siguientes categorías: 
 
- A valor razonable con cambios en el estado de resultados: Representan títulos 

valores convertibles en efectivo en el corto plazo que son adquiridos con la intención 
de venderlos en un plazo no mayor a 90 días y que cumplan con las siguientes 
condiciones: i) existe un mercado activo de alta transaccionalidad y se evidencia un 
patrón reciente de toma de ganancias a corto plazo; y, ii) desde el momento de su 
registro contable inicial, son designadas para contabilizarse a valor razonable con 
cambios en el estado de resultados. 
 
La valoración de las inversiones de esa categoría se efectúa diariamente al valor 
razonable utilizando los precios de mercado o mediante modelos de valoración. Las 
pérdidas y ganancias no realizadas determinadas por el Banco en la valuación de los 
títulos clasificados en esta categoría son reconocidas en los resultados del año. 
 

- Mantenidas hasta el vencimiento: Representan inversiones que han sido adquiridas 
o reclasificadas con la intención y capacidad financiera de mantenerlas hasta su 
vencimiento, adicionalmente las inversiones que se registren en esta categoría deben 
contar con calificación de riesgo emitida por una empresa calificadora de riesgo local 
o internacional, la misma que (según equivalente de calificadoras internacionales) no 
podrá ser inferior a BBB- para títulos de largo plazo y A-3 para los de corto plazo, 
excepto para instrumentos emitidos, avalados o garantizados por el Ministerio de 
Finanzas y el Banco Central del Ecuador y las instituciones públicas, para los cuales 
no se requiere de una calificación de riesgo. 
 
No pueden estar clasificados en esta categoría, los instrumentos de inversión que el 
Banco planifique mantener por un periodo indeterminado; aquellos emitidos por la 
misma Institución del Sistema Financiero o por instituciones de su grupo; aquellos que 
cuenten con la opción de rescate por parte de la Institución; los instrumentos de 
deuda perpetua que prevén pagos por intereses por tiempo indefinido; y, otros que 
determine la Superintendencia. 
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Las inversiones mantenidas hasta su vencimiento se reconocen inicialmente al valor 
razonable más los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la 
adquisición. Posterior al reconocimiento inicial, las inversiones mantenidas hasta su 
vencimiento se valorizan al costo amortizado, al menos una vez al mes, utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier pérdida por deterioro. 
 
Deterioro de inversiones medidas al costo amortizado: El importe de la pérdida 
incurrida por el deterioro del valor se calculará como la diferencia entre el valor en 
libros del instrumento de inversión al momento de constatarse el deterioro y el valor 
presente de los flujos de caja futuros que se necesitan recuperar, dadas las 
condiciones de riesgo que se han identificado, descontados a la tasa de interés 
efectiva original si se trata de un instrumento de inversión que tiene tasa fija, o a la 
tasa de interés efectiva vigente para el período, determinada según el contrato, si se 
trata de un instrumento de inversión que tiene tasa variable. 
 
El valor en libros de la inversión se reduce por la pérdida por deterioro a través de 
constitución de provisiones y el valor de la pérdida se reconoce en los resultados del 
año. 
 
Si el monto de la pérdida por deterioro del valor del instrumento de inversión 
disminuye y la disminución es objetivamente relacionada con un evento posterior al 
reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro registrada será revertida. No 
obstante, la reversión no dará lugar a un importe en libros del instrumento de 
inversión que exceda el costo amortizado. El importe de la reversión se registrará en 
los resultados del ejercicio. 
 

- Disponibles para la venta: Representa los instrumentos financieros que no se 
encuentran clasificados en inversiones a valor razonable con cambios en el estado de 
resultados o en inversiones mantenidas hasta su vencimiento, así como todos 
aquellos que determine la Junta de Política y Regulación Financiera. 
 
La valoración de las inversiones disponibles para la venta se efectúa diariamente a 
valor razonable, utilizando los precios de mercado o precios estimados a través de 
modelos de valoración. Los costos atribuibles a la transacción son reconocidos en el 
estado de resultados. Para los instrumentos representativos de deuda emitidos en el 
mercado doméstico que no tengan un mercado activo, o no se disponga de 
información para estimar un precio, el valor razonable se estimará mediante el cálculo 
del costo amortizado aplicando la metodología de la tasa de interés efectiva. 
 
Las pérdidas y ganancias no realizadas determinadas por el Banco en la valuación de 
los títulos clasificados en esta categoría son reconocidos directamente en el 
patrimonio hasta que el instrumento sea vendido o dispuesto, momento en el cual la 
ganancia o pérdida que hubiere sido reconocida previamente en el patrimonio será 
transferida y registrada en los resultados del año. 
 
Cuando un instrumento clasificado en esta categoría haya sufrido una reducción en 
su valor razonable y se verifique que existe un deterioro, se deberá reclasificar la 
pérdida acumulada, previamente reconocida en el patrimonio, al estado de resultados, 
aunque la inversión no haya sido vendida o dispuesta. Dichas pérdidas, podrán 
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revertirse a través del resultado del año, siempre que el incremento en el valor 
razonable pueda asociarse a un suceso favorable ocurrido después de la pérdida. 
 

- De disponibilidad restringida: Son aquellas inversiones para cuya transferencia de 
dominio existen limitaciones o restricciones de carácter legal o contractual. 
 
La valoración de las inversiones de disponibilidad restringida se efectúa observando 
los criterios de valoración aplicables a la categoría de origen. Las ganancias o 
pérdidas por actualización del valor razonable o del costo amortizado se reconocen 
directamente en el patrimonio hasta que la condición que generó la restricción haya 
desaparecido, momento en el cual, la pérdida o ganancia acumulada no realizada se 
transfiere a los resultados del año en el caso de que la inversión sea reclasificada al 
portafolio de inversiones a valor razonable con cambios en el estado de resultados o 
a la categoría mantenidas hasta su vencimiento; o, permanecen en las cuentas 
patrimoniales, en caso de que se la reclasifique a la categoría de inversiones 
disponibles para la venta. 
 
Las pérdidas por deterioro de estas inversiones y su reversión se determinan y 
registran de acuerdo al criterio establecido en las inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento. 

 
Los intereses y descuentos que generan las inversiones, son reconocidos en resultados 
de bajo el método del devengado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Los 
intereses y descuentos devengados y no cobrados se registran en intereses por cobrar 
de inversiones en el rubro de cuentas por cobrar. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de 
efectivo por cobrar estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero 
con el importe neto en libros del activo. Para calcular la tasa de interés efectiva, se 
estiman los flujos de efectivo teniendo en cuenta las condiciones contractuales del 
instrumento financiero, excluyendo cualquier estimación de pérdidas crediticias futuras. 
 
Valor razonable: es el precio por el que puede ser intercambiado un instrumento 
financiero en un determinado momento, en una transacción libre y voluntaria entre partes 
interesadas, debidamente informadas e independientes entre sí. 
 
Reclasificación entre categorías: Para que una inversión pueda ser mantenida dentro de 
cualquiera de las categorías de clasificación o, en su defecto, pueda ser reclasificada a 
otra categoría de inversión, el respectivo valor o título deberá cumplir con las 
características o condiciones propias de la clase de inversiones de la que forme parte, en 
especial lo referente a la capacidad legar, operativa y financiera. 
 
Excepto por lo mencionado en el párrafo siguiente, se pueden efectuar cambios o 
reclasificaciones entre las diferentes categorías de instrumentos de inversión, los cuales 
deben ser comunicadas a la Superintendencia de Bancos. 
 
Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento no pueden ser reclasificadas a otra 
categoría, a menos que dicha reclasificación sea el resultado de un cambio en la 
capacidad financiera de mantener la inversión y la clasificación de mantenida hasta el 
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vencimiento deje de ser adecuada. En este caso, se reclasifican como inversión 
disponible para la venta y se la valoran al valor razonable. La diferencia entre su importe 
en libros y el valor razonable se contabiliza de acuerdo con los criterios de valorización 
para dicha categoría de inversiones. 
 
Cuando exista cualquier venta o cesión, así como la reclasificación a la categoría de 
disponible para la venta de algún instrumento de inversión mantenido hasta el 
vencimiento, el saldo total de este portafolio debe ser reclasificado a la categoría de 
instrumentos disponibles para la venta. 
 

d) Cartera de créditos 
 
La cartera de créditos se registra al valor nominal y/o desembolso de los préstamos 
otorgados y comprenden los saldos de capital de las operaciones otorgadas; se clasifican 
de acuerdo a la actividad a la cual se destinan los recursos (crédito), por su vencimiento y 
en función a su maduración o período de morosidad de los dividendos, conforme 
disposiciones del catálogo único de cuentas: 
 
La cartera de créditos de las instituciones del sistema financiero se clasifica en siete 
segmentos: Crédito Productivo, Microcrédito, Crédito Inmobiliario, Crédito de Vivienda de 
Interés Social y Público, Crédito de Consumo, Crédito Educativo y Crédito de Inversión 
Pública según la Resolución No. 603-2020- F de la Junta de Política Monetaria y 
Financiera expedida el 22 de noviembre de 2020. Al 31 de diciembre de 2022, el Banco 
mantiene cartera de crédito específicamente en el segmento de Microcrédito y un valor 
mínimo en el segmento de consumo. 
 
Cartera vencida: De acuerdo con disposiciones de la Junta de Política y Regulación 
Financiera, la cartera vencida registra los créditos, en todos los segmentos, que no 
hubieren sido cancelados dentro de los plazos establecidos en la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. De acuerdo con 
disposiciones de la Superintendencia y de la Junta de Política y Regulación Financiera, la 
cartera vencida registra los créditos, cuotas, dividendos no hubieren sido cancelados 
dentro de los siguientes plazos contados desde su vencimiento: i) 61 días para cartera de 
consumo y microcrédito, incluyendo las operaciones de tarjetas de crédito, ii) 91 días 
para créditos inmobiliarios y vivienda de interés público, y iii) 61 días para los restantes 
créditos y operaciones contingentes. 
 
Los plazos anteriormente mencionados fueron establecidos mediante las resoluciones de 
la Junta de Política y Regulación Financiera, No. 663-2021-F, No. JPRF-F-2021-008 y 
No. JPRF-F-2022-030 con fecha 14 de mayo de 2021, 30 de diciembre de 2021 y 29 de 
junio de 2022, respectivamente.    
 
Posteriormente mediante resolución No. SB-2022-1606 publicada el 29 de agosto del 
2022, modifica los plazos para considerar la cartera vencida a: 30 días para cartera de 
consumo, productivo y microcrédito  y 60 días para cartera de vivienda. Esta resolución 
entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2023. 
 
Los créditos considerados incobrables se dan de baja con cargo a la provisión 
constituida, en el ejercicio en que se completan tres años desde la fecha en que cayeron 
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en mora u optativamente, antes de dicho plazo cuando existan causas justificadas ante la 
Superintendencia. Adicionalmente, cuando por lo menos 3 dividendos de un crédito 
reestructurado caen en mora, se debe declarar el préstamo como vencido y proceder a 
su castigo. Los créditos de consumo se castigan cuando: una de sus cuotas o dividendos 
estuviere vencido más de 180 días, el 100% del riesgo estuviere provisionado y la 
operación no haya sido declarada como vinculada. 
 
Cartera que no devenga intereses: La cuenta “Cartera que no devenga intereses” registra 
el saldo de capital por vencer y lo que estuviere vencido por 61 y 91 (ver párrafo anterior) 
de los créditos que deban ser cancelados mediante cuotas, dividendos o cánones de 
arrendamiento cuando se haya transferido una de las mismas a cartera vencida. También 
registra el saldo de las operaciones que mantengan clientes que hayan sido calificados 
como de “dudoso recaudo” o “pérdida”. Los intereses generados por estos créditos se 
reconocen en los resultados del año en que son efectivamente recuperados. 
 
Cuando una o varias cuotas, o dividendos estuvieren en mora, la totalidad del préstamo 
será reclasificado en el rubro cartera vencida, siempre y cuando dicho tratamiento haya 
sido aceptado expresamente en los contratos suscritos con los clientes, caso contrario, 
se procederá tal como se menciona en párrafos anteriores. El total de la cartera de 
créditos se presenta neto de la provisión para créditos incobrables establecida de 
conformidad con lo estipulado por la Junta de Política y Regulación Financiera.  
 
La cartera por vencer y la cartera que no devenga intereses están presentados en función 
del vencimiento futuro de las operaciones, cuotas o dividendos; y, la cartera vencida está 
presentada en función de los días que mantienen vencidas las operaciones, cuotas o 
dividendos. 
 
Cartera Refinanciada: Son aquellas operaciones que se constituyen por solicitud del 
cliente, cuando esté prevea dificultades temporales de liquidez, el prestatario debe 
demostrar que su capacidad para producir utilidades o ingresos netos cubran el 
refinanciamiento. Dichas operaciones se podrán refinanciar una sola vez. La cartera 
refinanciada es improcedente para aquellas operaciones cuya categoría de riesgo de 
crédito para el Banco sea superior a B-2 (riesgo potencial). Los intereses vencidos y de 
mora, de la operación de crédito original no podrán ser objeto de refinanciamiento. 
 
La cartera reestructurada: es aquella en la que el deudor original presente fuertes 
debilidades financieras con un nivel de riesgo superior al potencial, capacidad de pago 
nula o insuficiente, serios problemas para honrar sus obligaciones; y, cuando se hayan 
agotado otras alternativas de repago de la obligación crediticia. Es aplicable a aquel 
deudor que por cualquier causa debidamente justificada y comprobada, ha disminuido su 
capacidad de pago, más no su voluntad de honrar el crédito recibido. 
 
Intereses en préstamos devengados y no cobrados: se registran en “Intereses por cobrar 
de cartera de créditos” dentro del rubro de cuentas por cobrar y son reconocidos en 
resultados bajo el método del devengado. La acumulación de intereses se suspende en 
la fecha de vencimiento del préstamo; además, el Banco revierte los ingresos 
reconocidos y no cobrados luego de 61 días de vencido el microcrédito; y, reclasifica el 
respectivo crédito por vencer a cartera que no devenga intereses. Los créditos calificados 
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en las categorías de dudoso recaudo y pérdida también deben reclasificarse a cartera 
que no devenga intereses. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, las tasas de interés efectivas activas para cada segmento y 
sub segmento de crédito aplicadas a las operaciones de crédito otorgadas por el Banco, 
no excedían los límites establecidos por el Banco Central del Ecuador en cumplimiento 
de lo establecido en la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 
y Seguros. 
 
Durante el año 2022, el Banco no aplicó alternativas de alivio financiero para sus clientes, 
sin embargo al cierre del año existen operaciones que se mantienen con los alivios 
financieros generados de años anteriores. 
 

e) Provisión para posibles pérdidas sobre activos de riesgo (cartera de créditos, 
inversiones, bienes adjudicados por pago y otros activos) 
 
Se constituye, con cargo a los resultados del año, para cubrir eventuales pérdidas en la 
realización de los activos del Banco en función de lo establecido en la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y 
Regulación Financiera: 
 
Inversiones 
 
El Banco evalúa mensualmente el riesgo de crédito de los instrumentos de inversión para 
sus inversiones que al 31 de diciembre de 2022 se encuentran clasificadas como 
disponibles para la venta, mantenidas hasta su vencimiento y de disponibilidad 
restringida, según se describe a continuación: 
 
Deterioro de valor: Con el fin de determinar si un instrumento de inversión ha sufrido 
deterioro, el Banco considera los siguientes parámetros: 
 
- Dificultades financieras significativas del emisor (deterioro calidad crediticia) 

 
- Interrupción de transacciones o de cotizaciones para el instrumento financiero. 

 
- Renegociación o refinanciamiento forzado de las condiciones contractuales del 

instrumento financiero. 
 

- Evidencias de un proceso de reestructuración forzosa o quiebra. 
 

a) Instrumentos de inversión que cuenten con calificación externa: Corresponde a 
la provisión que el Banco debe constituir por una pérdida por deterioro de valor 
generada por una reducción en la calificación de riesgo de un instrumento de 
inversión. Las calificaciones que se utilizan son las que aplican las empresas 
calificadoras de riesgo nacionales. Para las empresas calificadoras de riesgo del 
exterior se utiliza la tabla de equivalencia de calificaciones establecida en la 
normativa.  
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Se utilizan los siguientes criterios de cambio de riesgo desde el momento de su 
reconocimiento inicial y la fecha de reporte: 

 
Tipo de (1)
Riesgo Calificación I II III IV V VI VII

I
AAA, AAA-, 

AA+, AA, AA-
- 1% 5% 30% 50% 80% 100%

II A+, A, A- - - 5% 30% 50% 80% 100%
III BBB+, BBB, BBB- - - - 30% 50% 80% 100%
IV BB+, BB, BB- - - - - 50% 80% 100%
V B+, B, B- - - - - - 80% 100%
VI C y D - - - - - - 100%
VII E - - - - - - -

Riesgo

 
 

(1) Calificaciones otorgadas por calificadores de riesgo locales, las cuales tienen 
equivalencia con calificaciones de riesgo internacionales de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 237 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

 
Se exceptúa de la constitución de provisiones los valores emitidos, avalados o 
garantizados por el Banco Central del Ecuador, el Ministerio de Finanzas e 
instituciones financieras públicas. 

 
Durante el año 2022, el Banco no registró provisiones por este concepto. 

 
b) Instrumentos de inversión que no cuentan con una calificación de riesgos: El 

análisis para determinar la provisión por deterioro se efectuará según lo establecido 
en la Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y Regulación Financiera, 
considerando los siguientes porcentajes de provisión: 
 

Categoría Tipo de riesgo Porcentaje

Categoría I Riesgo normal 5% - 19,99%
Categoría II Riesgo aceptable 20% - 49,99%
Categoría III Riesgo apreciable 50% - 79,99%
Categoría IV Riesgo significativo 80% - 99,99%

Categoría V (*) Inversión incobrable 100%  
 

(*) Cuando una institución del sistema financiero califique en esta categoría 
cualquiera de las inversiones, debe llevar a la misma categoría todas sus inversiones 
del mismo emisor. 

 
c) Provisiones adicionales: Si a criterio de la Superintendencia el valor en libros de un 

instrumento de inversión no refleja el valor razonable asociado a su riesgo, podrá 
exigir la constitución de provisiones adicionales, situación que no se ha presentado 
en el Banco Visionfund. 

 
Cartera de créditos:  

(Véase página siguiente) 
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El Banco establece reservas para cubrir posibles pérdidas que pudiesen llegar a 
producirse en la recuperación de los activos de riesgo mediante una evaluación en base 
al período de morosidad de la cartera de créditos de microempresa en función a lo 
establecido en la Resolución de la Junta de Política y Regulación Financiera (JPRF) 
JPRF-F-2022-030 (emitida el 29 de junio de 2022 y vigente hasta el 31 de diciembre del 
2022), y también con lo indicado en la Resolución SB-2022-1606 (emitida el 29 de agosto 
de 2022) por parte de la Superintendencia de Bancos. 
 
De acuerdo a las disposiciones vigentes la cartera de créditos es calificada de acuerdo 
con los niveles de riesgo: riesgo normal (categorías: A-1, A-2, A-3), riesgo potencial 
(categorías: B-1, B-2), deficientes (categorías: C-1, C2), dudoso recaudo (categoría D) y 
pérdidas (categoría E). Para esta calificación se consideran factores tales como: 
capacidad de pago y situación financiera del deudor y sus codeudores, diseño 
organizacional, estructura accionaria y competencia de la administración del cliente, 
experiencia de pago y crediticia del cliente, riesgos de mercado y del entorno económico, 
entre otros. 
 
Para la cartera de microcrédito, el Banco constituye provisiones basadas en la categoría 
de calificación de acuerdo al período de morosidad de las cuotas pendientes de pago, 
considerando los parámetros establecidos por la Junta de Política y Regulación 
Financiera para cada clasificación de cartera. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, los porcentajes mínimos y máximos de reservas según la 
categoría de riesgo son: 
 

Riesgo Categorías Días morosidad % de Provisión

Normal A-1 0 1%
Normal A-2 1 a 30 2%
Normal A-3 31 a 60 2.01% a 5%

Potencial B-1 61 a 75 5.01% a 15%
Potencial B-2 76 a 90 15.01% a 25%
Deficiente C-1 91 a 120 25.01% a 50%
Deficiente C-2 121 a 150 50.01% a 75%
Dudoso D 151 a 180 75.01% a 99%
Pérdida E más de 180 100%

 
 
Durante el año 2020 se dieron varios cambios en los plazos y porcentajes para la 
constitución de provisiones específicas en función de los diferentes segmentos de 
cartera. Con fecha 28 de octubre de 2020 mediante Resolución Nro.609-2020-F vigente 
hasta el 30 de junio de 2021 la Junta de Política y Regulación Financiera modificó los 
plazos de vencimiento para todos los segmentos de cartera a 61 días, con Resolución 
No.JRF-F-2022-013 de 06 de enero del 2022, se amplió la vigencia de la resolución 
anterior hasta el 30 de junio del 2022, posteriormente, mediante Resolución JPRF-F-
2022-030 (emitida el 29 de junio de 2022 y vigente hasta el 31 de diciembre del 2022) se 
modificó los porcentajes de provisión por perdidas esperadas, así como, los días de 
morosidad. Finalmente, la Superintendencia de Bancos mediante Resolución SB-2022-
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1606 emitida el 29 de agosto de 2022 dictaminó que lo resuelto en la resolución anterior 
entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2023. 
 

Nivel de 
riesgo Categorías Productivo

Consumo, 
Microcrédito 

Inmobliario, vivienda 
de interés social y 

público

Normal A-1 0 0 0
Normal A-2 De 1 hasta 30 De 1 hasta 30 De 1 hasta 30
Normal A-3 De 31 hasta 60 De 31 hasta 60 De 31 hasta 60

Potencial B-1 De 61 hasta 75 De 61 hasta 75 De 61 hasta 75
Potencial B-2 De 76 hasta 90 De 76 hasta 90 De 76 hasta 90
Deficiente C-1 De 91 hasta 120 De 91 hasta 120 De 91 hasta 120
Deficiente C-2 De 121 hasta 180 De 121 hasta 150 De 121 hasta 180
Dudosa D De 181 hasta 360 De 151 hasta 180 De 181 hasta 360
Pérdida E Mayor de 360 Mayor de 180 Mayor de 360  

 
Las provisiones para cubrir posibles pérdidas se incrementan mediante cargos a los 
resultados y se disminuyen por los castigos de operaciones de cartera y de otros activos 
considerados como irrecuperables. Las recuperaciones de operaciones de cartera 
castigada se acreditan a los resultados del ejercicio.  
 
Las entidades constituirán provisiones del 60% del monto neto de las operaciones de 
crédito en el caso de que cuenten con garantías hipotecarias, debidamente constituida a 
favor del Banco, avaluada por un perito calificado por la Superintendencias. Esta 
provisión será del 100% si la calificación de crédito es D o E. Si la operación de crédito no 
está cubierta con una garantía auto-liquidable al 100% de la obligación, la entidad 
constituirá la provisión sobre el saldo no cubierto. Las operaciones de crédito que estén 
respaldadas al 100% con garantía autoliquidables, no deberán ser provisionadas. 
 
Un crédito reestructurado mantendrá la categoría de riesgo que tuviere al momento de 
implementar dicha transacción. El traslado de la calificación de una operación 
reestructurada a la subsiguiente categoría de menor riesgo, procederá cuando el deudor 
haya efectuado el pago de por lo menos tres cuotas o no haya presentado situaciones de 
falta de pago durante seis meses, cualquiera sea menor. 
 
El castigo de los préstamos es obligatorio para todo préstamo que estuviera en mora por 
un lapso de tres años; excepto por los créditos de consumo y microempresa que se 
castigan cuando una de sus cuotas están vencidas por más de 180 días. Adicionalmente, 
todos aquellos créditos calificados como pérdida son materia de castigo antes de dicho 
plazo, previa autorización o notificación de la Superintendencia. El castigo de los 
préstamos se efectuará para aquellas operaciones con Calificación E, que se encuentre 
provisionada en un 100% de su valor registrado en libros y se hayan efectuado las 
acciones necesarias para su recuperación. 
 
a) Provisión genérica de cartera de créditos: De acuerdo con lo establecido por la 

Junta de Política y Regulación Financiera las entidades de los sectores financiero 
público y privado que operen con microcréditos y créditos de consumo deberán 
constituir y mantener una provisión genérica, cuando su actividad crediticia 
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presente factores de riesgo de incobrabilidad adicional a la morosidad, la misma 
que solo podrá ser disminuida con autorización previa de la Superintendencia.  

 
Al 31 de diciembre de 2022, la provisión genérica, que recoge la exposición del 
Banco a pérdidas potenciales, sistémicas y los aspectos mencionados en los 
párrafos precedentes asciende a US$3.825, la cual ha sido estimada en base al 
límite establecido por la normativa. 

 
(b) Provisión anticíclica: las instituciones financieras, con el fin de contrarrestar el 

perfil cíclico de las provisiones específicas y genéricas, derivado del aumento del 
riesgo latente dentro del ciclo económico, constituirán una provisión anticíclica 
sobre el total de la cartera de créditos, Sin embargo, de acuerdo a la Codificación 
de Resoluciones de Bancos en sus Disposiciones Transitorias, en su numeral 
Séptimo establece: “Las entidades financieras mantendrán la suspensión de la 
constitución de las provisiones anticíclicas, señaladas en la presente norma hasta 
que la Superintendencia de Bancos, mediante circular, disponga reactivar su 
implementación”. 

 
(c)  Provisión para contingencias y otros: El Banco contabiliza provisiones para 

cubrir posibles contingencias cuando exista una obligación contraída, siempre que 
el pago sea exigible o probable y que la provisión sea cuantificable, justificable y 
verificable.  

 
Cuentas por cobrar y Otros activos:  
 
Para el caso de cuentas por cobrar y otros activos de riesgo los criterios de valuación 
consideran el período de permanencia (morosidad) y posibilidades de recuperación, 
según los siguientes parámetros: 
 

Mínimo Máximo

A1 0
A2 1 a 16
A3 16 a 30 3,00% 5,00%
B1 31 a 45 6,00% 9,00%
B2 46 a 60 10,00% 19,00%
C1 61 a 90 20,00% 39,00%
C2 91 a 120 40,00% 59,00%
D 121 a 180 60,00% 99,00%
E más de 180 100%

Categoría              
Días de 

morosidad
% de provisión  

1,00%
2,00%

 
 
Bienes muebles e inmuebles recibidos en dación de pago: Para los bienes recibidos 
en dación por pago, la provisión se constituye a partir del tercer año de adjudicación del 
bien en treinta y seis meses de forma lineal. 
 



BANCO DELBANK S.A. 
 
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

(23) 

Adicionalmente, si del avalúo de los bienes muebles e inmuebles recibidos por dación en 
pago, se determina que su valor en libros es superior al valor de mercado, el organismo 
de control dispondrá que se constituyan provisiones adicionales por tal diferencia.  
 

f) Bienes adjudicados por pago  
 
Constituyen los bienes recibidos de clientes por dación en pago de sus deudas y están 
registrados contablemente al valor de recepción del bien o en base a avalúos practicados 
por peritos independientes en el momento de la recepción del bien, el que sea menor, y 
se presentan neto de las provisiones constituidas. La constitución de las provisiones 
correspondientes es efectuada de conformidad con lo estipulado en la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros emitida por la Junta de 
Política y Regulación Financiera. 
 

g) Propiedades y equipo 
 
Se registran al costo de adquisición o valor ajustado, más el valor de desembolsos 
efectuados para colocarlos en condiciones de ser utilizados, así como las mejoras menos 
su depreciación acumulada. La depreciación se registra con cargo a los resultados del 
ejercicio y se calcula con base en el método de línea recta, en función de los siguientes 
años de vida útil:  
 

Tipo de bienes Número de años

Muebles y enseres 10
Equipos de oficinas 10
Unidades de transporte 5
Equipos de computación 3

 
 
Los desembolsos por reparaciones y mantenimiento que se relacionan con muebles y 
equipos se cargan a resultados a medida en que se incurren, y las adiciones o mejoras 
que incrementan la vida útil del bien se llevan como mayor valor de los activos. 
 
El valor en libros de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o 
retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el 
retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. 
 

h) Otros Activos  
 
Derechos fiduciarios 
 
Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Ecuatoriano: Los derechos fiduciarios 
representativos de las aportaciones entregadas al fideicomiso mercantil administrado por 
el Banco Central del Ecuador, se registran al valor total de las aportaciones efectuadas 
por el Banco a éste, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 14, de la 
Sección II, del Capítulo XXIX, del Libro I de la Codificación de Resoluciones emitidas por 
la Junta de Política y Regulación Financiera. 
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Según la Resolución No. 176-2015-F reformada por las Resoluciones No. 203-2016-F, 
No. 328-2017-F, y Resolución 572-2020-F se emitieron las Normas Generales para el 
funcionamiento del Fondo de Liquidez del Sector Financiero Privado y del Sector 
Financiero Popular y Solidario, mismas que establecen el nivel de aportaciones 
mensuales y el saldo que deben mantener las instituciones financieras en el Fondo de 
Liquidez por un equivalente al 8% del promedio de los depósitos sujetos a encaje del mes 
inmediato anterior. Esto con el propósito de que se cumpla con la meta de recursos de 
dicho fondo que es el 10% de los depósitos sujetos a encaje de las instituciones 
financieras, sin embargo con Oficio No.JPRMF-2020-0114-O del 4 de abril de 2020, este 
porcentaje fue modificado del 8% al 5%.   
 
Al 31 de diciembre de 2022, las aportaciones efectuadas a este fondo equivalen al 5% del 
promedio mensual total de depósitos sujetos a encaje. El Banco registra en la cuenta de 
inversiones mantenidas hasta su vencimiento del estado o de entidades del sector 
público, el 70% de las cuotas que mantiene en el Fondo de Liquidez, de acuerdo con la 
Resolución No. SB-2015-1372 del 30 de diciembre de 2015  (Ver Notas 4 y 8)   
 
Otros derechos fiduciarios 
 
Los derechos fiduciarios representativos de los activos del Banco entregados en 
fideicomiso mercantil, contratados de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Mercado de Valores, se contabilizan dentro del rubro Otros activos y se valúan de 
acuerdo al tipo de activo que se incluye en el patrimonio autónomo del fideicomiso 
constituido siguiendo la normativa de la Superintendencia de Bancos. 
 
Gastos diferidos 
 
Se registran dentro del rubro “Otros activos” y corresponden principalmente a gastos de 
instalación y adecuación, así como el desarrollo de programas de computación y 
adecuaciones, registrados a su costo de adquisición. La amortización de estos gastos se 
registra con cargo a los resultados del año, bajo el método de línea recta de 3 a 5 años, 
según la normativa para cada caso. 
 

i) Reserva para pensiones de Jubilación Patronal y Desahucio 
 
De acuerdo con disposiciones legales vigentes se requiere el pago de beneficios 
jubilatorios por parte de los empleadores a aquellos empleados que hayan completado 
por lo menos 25 años de trabajo con ellos a la fecha de retiro. El Banco registra esta 
provisión con cargo a los resultados del ejercicio y su pasivo en el rubro Cuentas por 
pagar que representa el valor presente de la obligación a la fecha del balance general 
que se calcula anualmente por actuarios independientes usando el método de unidad de 
crédito proyectado. El valor presente de la obligación de beneficio definido se determina 
descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés del 
4,26% equivalente a la tasa promedio de bonos emitidos por el Estado Ecuatoriano de 
alta calidad, denominados en la misma moneda en la que los beneficios serán pagados y 
que tienen términos que se aproximan a los términos de la obligación por pensiones 
hasta su vencimiento. 
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Además el Código de Trabajo establece que cuando la relación laboral termine por 
desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización equivalente al 25% del último 
salario multiplicado por el número de años de servicio. El Banco registra una provisión 
por este concepto para todos los empleados y reconoce este beneficio en el ejercicio en 
que se produce el desahucio. 
 

j) Pasivos estimados y provisiones 
 
El Banco contabiliza provisiones para cubrir posibles contingencias, cuando exista una 
obligación contraída, siempre que el pago sea exigible o probable y que la provisión sea 
cuantificable, justificable y verificable. 
 

k) Provisiones para participación de los empleados en las utilidades e impuesto a la 
renta 
 
La provisión para la participación de los empleados en las utilidades representa el 15% 
de la utilidad contable antes de impuestos. La provisión para impuesto a la renta se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y son atribuidas 
a los resultados del ejercicio en que se causan. 
 
Durante el 2022, el Banco registró el valor determinado como impuesto causado sobre la 
base del 25% de las utilidades gravables  
 

l) Reserva legal 
 

De acuerdo con la legislación vigente, el Banco debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital pagado de la entidad, pudiendo el exceso ser capitalizado o utilizado para 
absorber pérdidas. De acuerdo con la normativa vigente, la reserva legal también incluye 
el total pagado en exceso sobre el valor nominal de las acciones por parte de los 
accionistas del Banco. 
 

m) Superávit por valuaciones 
 
Incluye el ajuste al valor razonable de las inversiones disponibles para la venta y de 
disponibilidad restringida. De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia de Bancos 
y de la Junta de Política y Regulación Financiera, los ajustes acumulados por 
fluctuaciones en su valor razonable son transferidos y registrados en los resultados del 
ejercicio mediante la venta o disposición o cuando desaparezca la condición que originó 
la restricción sobre el instrumento de inversión. 
 

n) Intereses ganados 
 
Los intereses sobre la cartera de créditos, inversiones y obligaciones, se devengan con 
cargo a los resultados del ejercicio, con las excepciones indicadas en el literal b) anterior. 
Los intereses devengados y no cobrados y comisiones originadas por operaciones de 
cartera de créditos cuyos plazos de vencimiento sobrepasen los plazos establecidos por la 
Superintendencia y de la Junta de Política y Regulación Financiera, se reversan en su 
totalidad con cargo a las correspondientes cuentas de ingresos si el vencimiento se 
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produce dentro del mismo ejercicio económico; la parte correspondiente a los ejercicios 
anteriores se carga en el rubro “Otras pérdidas operacionales” en las subcuentas “Intereses 
y comisiones devengados en ejercicios anteriores” y paralelamente se contabilizan en 
Cuentas de orden, en la subcuenta “Intereses, comisiones e ingresos en suspenso”. Al 
momento de su posterior recuperación, los intereses devengados hasta ese momento y las 
comisiones son contabilizados directamente en los resultados del periodo en el que se 
recuperen y la parte correspondiente a periodos anteriores se contabilizan en el rubro 
“Otros ingresos operacionales” dentro de la subcuenta “Intereses y comisiones devengadas 
en ejercicios anteriores”. 
 
Al momento de su posterior recuperación, los intereses devengados hasta ese momento 
y las comisiones son contabilizados directamente en los resultados del periodo en el que 
se recuperen y la parte correspondiente a periodos anteriores se contabilizan en el rubro 
“Otros ingresos  operacionales” dentro de la subcuenta “Intereses y comisiones 
devengadas en ejercicios anteriores”. 
 

o) Ingresos por servicios 
 
Se reconocen en función de la prestación del servicio y constituyen ingresos por servicios 
bancarios tarifados y diferenciados. Entre los principales servicios tarifados están: la 
emisión de referencias bancarias, servicios de recuperación de cartera, entre otros. 
 

p) Intereses causados 
 
Constituyen intereses originados por operaciones pasivas y se reconocen en resultados 
en función a su causación. 
 

q) Gastos de operación  
 
Se reconocen cuando se incurre en estas partidas o se recibe el servicio. Otros gastos de 
administración tales como los relativos a las depreciaciones y amortizaciones, se registran 
mensualmente con base en el plazo de amortización del activo respectivo. 
 

r) Cuentas de orden 
 
Registra las operaciones realizadas con terceros que por su naturaleza no afectan la 
situación financiera del Banco. Así mismo, incluye cuentas de registro utilizadas para 
efectos de control interno e información gerencial. 
 
 

3. FONDOS DISPONIBLES 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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2022

Caja 2.928.575    
Depósitos para encaje - Banco Central del Ecuador (1) 2.204.577    
Bancos:

Banco Boliviariano S.A. 1.037.051    
Banco de  Rumiñahui S.A. 14.048         
Banco Italbank International 105.389       
Banco Internacional S.A. 203.278       
Banco del Austro S.A. 60.890         
Banco de la Producción S.A. Produbanco - Grupo Promérica 62.032         
Banco del Pacífico S.A. 2.699           

Efectos de cobro inmediato (2) 13.794         

6.632.333    

 
(1) De acuerdo con la Resolución No. 302-2016-F que modificó y complementó las 

disposiciones de la Resolución No. 273-2016-F, ambas emitidas por la Junta de 
Política y Regulación Financiera, el 24 de noviembre y 22 de agosto de 2016, 
respectivamente, a partir del 24 de noviembre de 2016, se estableció un encaje único 
del 3.50% para todos los depósitos y captaciones realizadas por los bancos y demás 
instituciones que deberán mantenerse en sus cuentas corrientes en el Banco Central 
del Ecuador para entidades financieras cuyo activo no supere US$1.000.millones; y, 
para entidades financieras cuyo activo supere dicho monto, el porcentaje es 5%. En 
cumplimiento de esta obligación, en la semana del 31 de diciembre de 2022 el encaje 
bancario que el Banco debía mantener ascendió a US$2.204.577. 
 

(2) En esta cuenta se registra el valor de los cheques locales recibidos por la institución 
que han sido girados contra otras instituciones, cuyo cobro se efectúa a través de la 
cámara de compensación. 

 
 

4. INVERSIONES 
 
Las inversiones realizadas corresponden a los títulos y valores adquiridos por el Banco 
con la finalidad de mantener reservas secundarias de liquidez o cumplir con disposiciones 
legales, y cumplen con lo dispuesto en el artículo 194 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 las inversiones están valuadas con base en las normas 
dispuestas por la Junta de Política y Regulación Financiera y comprenden: 

 
 

(Véase página siguiente) 
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Tasa de interés
o rendimiento Plazo

anual (%) (días) Valor
Disponibles para la venta de entidades 
   del sector privado

Certificado de inversión
Banco Bolivariano 7% 181 200.000       
Banco del Austro 6% 181 331.143       
Banco del Austro 6% 181 323.014       
Banco General Rumiñahui 7% 181 541.342       
Banco Solidario 7% 181 300.000       

Papel Comercial
Fadesa 0% 270 294.438       
Mosumi S.A. Ce 0% 179 169.697       
Superdeporte S.A. 0% 180 161.996       
Superdeporte S.A. 0% 120 235.936       

Disponibles para la venta del estado o de entidades 
   del sector público

Certificado de tesorería
Ministerio de Finanzas 0,00% 355 - 357 323.126       

Certificados - CFN
Corporación Financiera Nacional 3,25% 364 540.000       

Bonos del Estado
Ministerio de Finanzas 3,25% 350 38.520         

3.459.211    
Mantenidas hasta el vencimiento del estado o entidades 
   del sector público

Fideicomiso del Fondo de Liquidez del Sistema 
   Financiero Ecuatoriano 668.570       

Disponibilidad restringida 50.000         

4.177.781    

(Provisión para inversiones) (2.500)         

4.175.281
 

 
En el año 2022 ningún instrumento de inversión fue reclasificado a una categoría 
diferente a la determinada al momento de su reconocimiento inicial. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la concentración de las inversiones es la siguiente: 
 
 

(Véase página siguiente) 
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Entidad 2022

Disponibles para la venta de entidades 
   del sector privado

Banco Bolivariano 200.000       
Banco Del Austro 654.157       
Banco General Rumiñahui 541.342       
Banco Solidario 300.000       
Fadesa 294.438       
Mosumi S.A. Ce 169.697  
Superdeporte S.A. 397.932  

Disponibles para la venta del estado de entidades
   del sector público

Ministerio de Economía y Finanzas 361.646       
Corporación Financiera Nacional - CFN 540.000       

Mantenidas hasta el vencimiento del estado o entidades 
   del sector público

Fideicomiso Fondo de Liquidez de las entidades 
   del sector financiero privado - BCE

668.570       

Disponibilidad restringida 50.000          

4.177.782    

 
Las inversiones al 31 de diciembre de 2022 se encuentran en poder de los siguientes 
custodios:  
 

Entidad Valor

Depósito Centralizado de Valores - BCE     1.196.084   
Banco Central del Ecuador        668.570   
En custodia del propio Banco     2.313.128   

    4.177.782   

 
Las inversiones clasificadas por sector económico y zona geográfica se detallan a 
continuación: 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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Por sector económico Valor %

Sector financiero privado 2.557.566 61,22%
Sector público 1.620.216 38,78%

4.177.782 100%

Por zona geográfica

Ecuador
Sierra 4.177.782 100%

 
Un análisis de la calidad crediticia de las inversiones en títulos basados en calificaciones 
crediticias de agencias especializadas al 31 de diciembre de 2022 es el siguiente: 
 
Rangos de calificación US$ %

A   540.000        12,93%
AA+ 169.697        4,06%
AAA 692.370        16,57%
AAA- 1.495.499     35,80%
AAA / AAA- 200.000        4,79%
No disponible (1) 1.080.216     25,86%

4.177.782     100%

 
 

(1) Corresponde a inversiones en títulos emitidos por el Ministerio de Finanzas, para 
los cuales las calificaciones de riesgo no son emitidas y, el 70% del Fondo de 
Liquidez del Sistema Financiero Privado, el cual se encuentra invertido en 
instituciones del exterior con calificación de grado de inversión internacional, tales 
como, el Banco Internacional de Pagos (BIS) y en el Fondo Latinoamericano de 
Reservas (FLAR), de acuerdo al Informe Financiero del Fideicomiso de inversión 
"Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Ecuatoriano. 

 
Los vencimientos de las inversiones en títulos valores se detallan en la nota 21. Para la 
definición de los riesgos de crédito, liquidez y mercado; y, la información sobre cómo el 
Banco administra estos riesgos, véase nota 22. 
 
 

5. CARTERA DE CRÉDITOS 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la cartera del Banco está constituida por créditos de y 
microcréditos, principalmente y su clasificación por maduración es la siguiente: 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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Que no devenga
Por vencer intereses Vencida Total

Consumo 4.478.331      144.583      45.009       4.667.923      
Inmobiliario 1.100.638      78.145       11.677       1.190.460      
Microcrédito 33.738           -                61              33.799           
Productivo 12.656.519     154.363      62.147       12.873.029     

18.269.226     377.091      118.894      18.765.211     

Provisión para créditos incobrables (1) (753.129)        

18.012.082     

 
(1) Incluyen US$3.825 de provisión genérica de cartera de créditos, calculada en 

función en función al límite permitido por la Superintendencia de Bancos. Ver 
además Nota 9. 

 
De acuerdo a disposiciones de la Superintendencia, los créditos se clasifican con relación 
al destino, según se describe a continuación: 

 
Crédito de consumo prioritario: Es el crédito otorgado a personas naturales, destinado a 
la compra de bienes, servicios o gastos no relacionados con una actividad productiva, 
comercial y otras compras y gastos no incluidos en el segmento de consumo ordinario, 
incluidos los créditos prendarios de joyas, así como para adquisición de vehículos livianos 
que no sean de uso para una actividad productiva y comercial. 

 
Microcrédito: Es todo crédito otorgado a una persona natural o jurídica con un nivel de 
ventas anuales inferior o igual US$100.000, o a un grupo de prestatarios con garantía 
solidaria, destinado a financiar actividades de producción y/o comercialización en 
pequeña escala, cuya fuente principal de pago constituye el producto de las ventas o 
ingresos generados por dichas actividades, verificados adecuadamente por las entidades 
del Sistema Financiero Nacional. 
 
Crédito Productivo: Es el crédito otorgado a personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad o a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a 
US$100.000, están dirigidos a financiar proyectos de inversión, activos fijos, capital de 
trabajo, etc., a un plazo de hasta 48 meses. 
 
Vivienda Inmobiliaria: Es el crédito otorgado con garantías hipotecaria a personas 
naturales, para la construcción, reparación, remodelación y mejora de inmuebles propios; 
para la adquisición de terrenos destinados a la construcción de vivienda propia; y, para la 
adquisición de vivienda terminada para uso del deudor y su familia, no categorizada en el 
segmento de crédito de vivienda de interés público. 
 
Diferimiento extraordinario de obligaciones crediticias: De acuerdo con las resoluciones N 
569-2020-F, 582-2020F y 588-2020F emitidas por la JPRF el 22 de marzo de 8 Junio y 2 
de julio de 2020, respectivamente, corresponde al proceso mediante el cual las entidades 
del sector financiero público y privado refinancien, reestructuren, noven o modifiquen las 
condiciones originalmente pactadas por operaciones de crédito, como medida de alivio 
financiero bajo las condiciones establecidas en dichas resoluciones.  
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El saldo total de la cartera con alivio financiero ascendió a US$2.590.657 presentándose 
una disminución respecto a la cartera con alivio financiero del año 2021 que ascendió a 
US$6.522.803. 
 
La cartera por vencer clasificada por períodos que faltan del año 2022 para su 
vencimiento se presenta a continuación: 
 

De 1 a De 31 a De 91 a De 181 a Más de
30 días 90 días 180 días 360 días 360 días Total

Consumo 180.694        277.588        418.930        746.503        2.769.955     4.393.670      
Inmobiliario 50.090          68.719          100.059        150.523        731.247        1.100.638      
Microcrédito 1.689            3.521            5.494            11.097          11.936          33.738           
Productivo 724.469        1.123.312     1.293.323     2.338.469     7.176.947     12.656.519    

Prima de 
  cartera -                    -                    -                    -                    84.660          84.660           

956.941        1.473.140     1.817.806     3.246.592     10.774.746   18.269.226    
 

 
Un resumen de los vencimientos de la cartera que no devenga intereses, por bandas es 
como sigue: 
 

De 1 a De 31 a De 91 a De 181 a Más de
30 días 90 días 180 días 360 días 360 días Total

Consumo 8.315           15.768          16.641         20.765         83.094         144.583        
Inmobiliario 2.756           5.608            8.535           14.470         46.776         78.145          
Microcrédito -                   -                -                   -                   -                   -                    
Productivo 8.924           17.039          23.986         41.191         63.223         154.363        

19.995         38.415         49.162         76.426         193.093       377.091        

 
 
Un resumen de la antigüedad de la cartera vencida, por bandas es como sigue: 
 

De 1 a De 31 a De 91 a De 181 a Más de
30 días 90 días 180 días 360 días 360 días Total

Consumo 8.873           17.851         11.711         6.573           -                   45.008          
Inmobiliario 2.745           6.365           -                   2.564           5                  11.679          
Microcrédito -                   -                   -                   -                   62                62                 
Productivo 8.934           26.032         10.438         16.722         19                62.145          

20.552         50.248         22.149         25.859         86                118.894        
 

 
Las tasas de interés nominales anuales de la cartera de crédito promedio del año y 
vigentes al 31 de diciembre de 2022 fueron las siguientes: 
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Segmentos
Promedio del 

año
Al final del 

año

Consumo 14,25% 14,25%
Inmobiliario 10,49% 10,49%
Microcrédito 20,61% 20,61%
Productivo 10,26% 10,26%

 
Cartera COVID-19: En cumplimiento con las disposiciones de la Junta de Política y 
Regulación y Financiera, El Banco otorgó mecanismos de alivio financiero a sus clientes 
bajo las figuras de diferimientos, reprogramaciones, refinanciamientos y 
reestructuraciones (renovaciones anticipadas).  Al 31 de diciembre de 2022, el Banco 
mantiene los siguientes mecanismos de alivio financiero: 
 

Mecanismo de alivio financiero
No. de 

operaciones Saldo
Diferimientos               146      1.366.533 
Refinanciamientos                   6      1.208.657 
Restructuraciones                   3           15.467 

155              2.590.657     

2022

 
A continuación se detalla la cartera de créditos por distribución geográfica al 31 de 
diciembre de 2022 (incluyendo la cartera aportada al fideicomiso de US$59.510): 
 

Provincia Saldo Porcentaje

GUAYAS 11.906.261         63,25%
MANABI 4.584.539           24,36%
PICHINCHA 2.263.721           12,03%
AZUAY 69.199                0,37%

18.823.721         0,37%

 
Indicadores de cartera de crédito 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
 



BANCO DELBANK S.A. 
 
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

(34) 

2022

N° de créditos activos 853                        

N° de créditos desembolsados 282                        

Monto desembolsado 15.301.606           

Monto recuperado 9.710.365              

Cartera vigente (1) 18.823.721            

Cartera en riesgo (PAR 60) 118.894                 

Total cartera reprogramada (refinanciada + reestructurada) 4.444.650              

Provisión acumulada para créditos incobrables (Ver Nota 10) 753.129                

% Cartera en riesgo 1,36%

Cobertura cartera en riesgo > 60 días 161.752                

Intereses ganados cartera de créditos (Ver Nota 14) 1.560.413              

Gasto provisión cartera de créditos 480.381                 

 
 

6. CUENTAS POR COBRAR 
 

2022
Intereses por cobrar (1)

Cartera de créditos 195.148    
Inversiones en valores 42.638      

Pago por cuenta de clientes 34.554      
Cuentas por cobrar varias (2) 891.650    

1.163.990 
Provisión para cuentas por cobrar (Ver Nota 9) (83.943)     

1.080.047 

 
(1) Corresponde a intereses devengados sobre inversiones y operaciones de crédito, 

cuyo plazo de cobro no ha vencido. Se incluyen en este rubro los intereses 
devengados de operaciones de crédito vencidas de menos de 15 días. 
 

(2) Corresponde principalmente a: i) Fondo de operaciones por US$375.000; ii) Giros 
recibidos por US$341.344; iii) Corresponsales por US$106.000; iv) Establecimientos 
afiliados por US$6.336; y, v) otros por US$62.971.  

 
 

7. BIENES ADJUDICADOS POR PAGO 
 

Un resumen de los bienes adjudicados al 31 de diciembre de 2022 es el siguiente: 
 

(Véase página siguiente) 
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Bienes Adjudicados Ubicación
Fecha de 

adquisición 2022

Galpón Urb. Alboleda-Manta, Ecuador 31-Mar-22 182.952            
Departamento 101 17-Sep-21 167.156            
Departamento 201 17-Sep-21 167.737            
Adecuaciones departamentos 30-Nov-22 62.822              

580.667            

Edificio Sagitario Ciudadela 
Universitaria-Manta, Ecuador

 

 

8. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
El detalle de propiedades y equipos al 31 de diciembre de 2022 es el siguiente: 
 

. 
Saldo al % de
31-dic-22 Depreciación

Muebles, enseres y equipos de oficina 88.104               10%
Equipos de computación 89.620               33%
Otros activos fijos 49.734               10%
Pinacoteca 700                    

228.158             

Depreciación acumulada (112.363)           

115.795             
 

 
El movimiento anual de muebles, enseres y equipos es el siguiente: 
 

Saldo al Bajas / Saldo al
31-Dec-21 Adiciones ventas Reclasificación 31-Dec-22

Muebles de oficina 28.762           322            (884)          -                28.200               
Enseres de oficina 4.705             -             (1)              -                4.704                 
Equipos de oficina 56.247           7.503         (8.550)       -                55.200               
Equipos de computación 46.563           46.799       (3.581)       (161)          89.620               
Unidades de transportes 1                    -             -                -                1                        
Otros activos fijos 46.019           6.075         (2.360)       -                49.734               
Pinacoteca 700                -             -                -                700                    

182.966         60.938       (15.376)     (161)          228.158             

Depreciación acumulada (88.022)         (39.669)     15.328      -                (112.363)            

94.944          21.269      (48)            (161)          115.795             
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9. OTROS ACTIVOS 
 

2022
Derechos fiduciarios

Fondo de liquidez (1) 381.672            
Cartera en Fidecomiso-Inversiones Fideicomiso - CFN (2) 58.510              

Gastos y pagos anticipados
Anticipo Proveedores 27.615              
Impuestos (3) 218.970            
Seguros 36.634              
Otros 24.000              
(-) Amortización acumulada seguros y gastos anticipados (36.717)            

Gastos diferidos
Licencias sistema operativo 21.530              
Gastos de adecuación 118.757            
Concesión Local 32.798              
(-) Amortización acumulada (96.556)            

Otros 28.552              

815.765            

Provisión para otros activos (Ver Nota 9) (9.598)              

806.167            
 

 
(1) Corresponde a las aportaciones realizadas por el Banco al Fideicomiso del Fondo de 

Liquidez de la entidades del sector Financiero Privado administrado por el Banco 
Central del Ecuador (BCE), el mismo que tiene por objeto la administración fiduciaria 
de los aportes realizados al patrimonio autónomo a fin de atender las necesidades 
temporales de liquidez de las instituciones financieras. Los constituyentes son todas 
las instituciones financieras privadas controladas por la Superintendencia de Bancos 
sujetas a mantener encaje de sus depósitos en el Banco Central del Ecuador, según 
lo establece el numeral 1 del artículo 334 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero. Las aportaciones equivalen al 8% de los depósitos sujetos a encaje en el 
Fondo de Liquidez del Sistema Ecuatoriano de acuerdo con los aspectos 
contemplados en la Resolución No. 176-2015-F (Ver nota 2h). Mediante Resolución 
de la Superintendencia de Bancos SB-2015-1372 del 30 de diciembre del 2015, se 
dispone la reclasificación del 70% de las cuotas de participación que se mantengan 
invertidos en dicho fondo a la cuenta Inversiones mantenidas hasta su vencimiento 
del Estado o entidades del sector público. Ver Nota. 4. 
 

(2) Mediante escritura No. 20161701029P00851 del 28 de abril de 2016, el Banco 
(constituyente) firmó un contrato de constitución del Fideicomiso Mercantil de 
Garantía Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Privado Sociedad Financiera 
Delbank S.A., cuyo fiduciario es la Corporación Financiera Nacional (CFN) y el 
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beneficiario acreedor es el Fondo de Liquidez, conforme lo establecen las 
disposiciones legales emitidas por el Banco Central del Ecuador (BCE), aplicables 
para todo el sistema bancario del país. 

 
El objeto del Fideicomiso es garantizar los créditos extraordinarios de liquidez que sean 
otorgados por el Fondo a favor del Constituyente, a cuyo efecto deberá mantener 
aportados al Patrimonio del Fideicomiso, activos de su propiedad en los importes que 
establezca el Directorio del Fondo, los mismos que servirán como segunda fuente de 
pago de las obligaciones del Constituyente. 

 
El Código Orgánico Monetario y Financiero en el artículo 10, establece la constitución 
del mencionado Fideicomiso de Garantía con un portafolio de inversiones y cartera, con 
un aporte inicial mínimo de US$50.000 para las entidades del sector financiero privado, 
y en cada ocasión que requiera un crédito extraordinario de liquidez, la entidad deberá 
aportar garantías adecuadas por un monto no inferior al 140% del monto del crédito 
extraordinario. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la cartera de créditos aportada al Fideicomiso de garantía 
es de US$58.510. 
 

(3) Corresponde a crédito tributario por auto retenciones del impuesto a la renta. 
 
 

10. PROVISIONES PARA POSIBLES PÉRDIDAS SOBRE ACTIVOS DE RIESGO  
 
El movimiento de las cuentas durante el año fue el siguiente: 
 

Cartera de Cuentas Otros 
Inversiones créditos por cobrar activos Total

Saldo al 31 de diciembre de 2021 2.500         823.649   1.000            62.929     9.698        897.275               

Provisiones con cargo a 
resultados del año -            480.381   2.000           33.405    3.482        519.268              
Castigos del periodo -            (91.252)    -                   (3.875)     (121)         (95.248)               
Reclasificaciones -            (27.819)    -                   -              -            (27.819)               
Reverso de provisiones -            (431.830)  (1.000)          (8.516)     (3.461)      (444.807)             

Saldo al 31 de diciembre de 2022 2.500         753.129   2.000            83.943     9.598        848.669               

Contingentes

 
De acuerdo con disposiciones emitidas por la Junta de Política y Regulación Financiera, 
el Banco realiza trimestralmente la calificación de los activos de riesgo para establecer 
las provisiones necesarias a ser constituidas. 
 
Detalle de calificación de activos de riesgo: 
 

(Véase página siguiente) 
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Un resumen de la calificación de activos de riesgos efectuada por el Banco al 31 de 
diciembre de 2022 es el siguiente: 
 

Monto Provisiones Provisiones
calificado constituidas requeridas

Riesgo normal A1 7.776.155        72.313         72.313         
A2 1.629.019        23.516         23.516         
A3 6.134.764        118.238       118.238       

Riesgo potencial B1 102.917           8.247           8.247           
B2 2.017.051        150.920       150.920       

Deficiente C1 958.431           151.862       151.862       
C2 97.375             61.388         61.388         

Dudoso cobro D 60.080             37.830         37.830         
Pérdida E 47.930             47.930         47.930         

18.823.721      672.245       672.245       

Otras provisiones (1) -                   81.748         81.748         

Total calificado y provisiones 18.823.721 753.993 753.993

Cuentas por cobrar 1.163.990       83.943 83.943
Portafolio de inversiones 4.177.782        2.500           2.500           
Otros activos 815.765           9.598           9.598           

Total activos de riesgo 24.981.258 850.034 850.034

Cartera de créditos, contingentes
derechos fiduciarios

(1) Incluye provisión genérica voluntaria por US$3.854, provisión anticíclica por  
 US$57.192 y provisiones no reversadas por US$20.731. 
 
La Administración del Banco considera que las provisiones constituidas cubren 
adecuadamente las eventuales pérdidas que pueden derivarse de la falta de 
recuperación de activos. 
 
 

11. OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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2022

Depósitos a la vista (1) 9.306.193         
Depósitos reestrigidos 549.500            
Depósitos a plazo (2)

De 1 a 30 días 1.408.298         
De 31 a 90 días 1.064.686         
De 91 a 180 días 3.346.229         
De 181 a 360 días 905.911            
De más de 361 días 134.693            

6.859.817         

16.715.510       

 
(1) Comprenden depósitos que se realizan en cuentas de ahorros; son recursos que 

están a disposiciones de los titulares en forma inmediata, pudiéndolos retirar 
mediante la presentación de libreta de ahorros de sus cuentas u otros medios. La 
tasa promedio para los depósitos a la vista es del 0.58% anual. 

 
(2) Constituyen certificados de depósito a un plazo fijo original no menor a 30 días que 

devengan una tasa de interés nominal anual determinada en función a los plazos. 
Estos depósitos se presentan en función del plazo remante para su vencimiento. 
 

Las tasas de interés nominales anuales de las obligaciones con el público promedio del 
año y vigentes al 31 de diciembre del 2022 fueron los siguientes: 
 

Al 31 de diciembre
Promedio de 2022 de 2022

% %

Cuentas de ahorro 0,15% 0,58%
Depósitos a plazo 4,64% 5,35%

 
Al 31 de diciembre de 2022, la distribución geográfica de las obligaciones con el público 
por provincia es la siguiente: 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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Agencias Captaciones - Saldo

Matriz Guayaquil 8.730.940         
Sucursal Manta 3.382.116         
Agencia 9 De Octubre Y Chile 1.992.561         
Agencia Plaza Mayor 943.924            
Agencia Sur 544.110            
Sucursal Quito 499.992            
Agencia City Mall 291.199            
Agencia El Recreo 262.718            
Agencia Portoviejo 35.027              
Agencia Cuenca 23.250              
Agencia Manta T.T. 9.673                

16.715.510       

 
Dada la naturaleza del negocio, las entidades financieras deben mantener parte de sus 
fondos en activos líquidos o activos de reserva para cubrir retiros de fondos por parte de 
sus clientes. Con el fin de disminuir el riesgo de los depósitos del público en el sistema 
financiero, El Banco Central del Ecuador determina que un porcentaje de esos recursos 
captados deben estar depositados en sus cuentas, lo que se denomina encaje bancario, 
que son los recursos que deben mantener congelados los intermediarios financieros que 
reciben captaciones del público.  
 
Mediante la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera se constituyó la 
Corporación del Seguro de Depósitos (COSEDE), cuyo objeto es la administración del 
sistema de seguro de depósitos de las instituciones del sistema financiero privado 
establecidas en el país, que se rigen por el Código Orgánico Monetario y Financiero y 
que se hallan sujetas al control de la Superintendencia. 
 
Según el artículo 328 del Código Orgánico Monetario y Financiero, el monto asegurado 
de los depósitos en las entidades financieras privadas y populares y solidarias es de 
US$32.000. El aporte que deben realizar las instituciones financieras se compone de una 
prima fija de 6,0 por mil anual sobre los saldos promedios de las captaciones del público 
y una prima ajustada por riesgo (establecida entre un mínimo de 0,1 y 0,5 por mil anual) 
La prima que pagó el Banco en el año 2022 con cargo a resultados del año fue de 
US$87.636. 
 
 

12. CUENTAS POR PAGAR 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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2022
Intereses por pagar

Depósitos a la vista (1) 14               
Depósitos a plazo (1) 105.749       

Obligaciones patronales (2) 488.936       
Retenciones (3) 249.000       
Cuentas por pagar varias (4) 114.650       
Contribuciones, impuestos y multas (5) 30.911         
Proveedores 59.649         
Provisiones aceptaciones bancarias 2.000           

1.050.909    

 
(1) Corresponden a los intereses devengados y no pagados de las obligaciones con el 

público descritas en la nota 10. 
 

(2) Incluye principalmente i) Décimo tercer sueldo por US$8.307; ii) décimo cuarto 
sueldo por US$39.805; iii) Provisión de vacaciones por US$116.720; iv) Aportes al 
IESS por US$29.627; v) Reserva para jubilación patronal por US$195.160; y, vi) 
Reserva bonificación por desahucio por US$98.414. 
 
En cuanto a la jubilación patronal y desahucio, los principales supuestos actuariales 
utilizados fueron los siguientes: 
 

2022

Tasa de descuento 4.26%
Tasa de incremento salarial 2.43%
Tasa de conmutación 4.26%
Tasa de mortalidad e invalidez TM IESS 2002
Antigüedad para jubilación 25 años

 
Los montos reconocidos en resultados respecto a jubilación patronal y desahucio son 
los siguientes: 
 

Jubilación Bonificación 
patronal por desahucio Total

Saldo al 1 de enero de 2022 187.447            87.327         274.774    

Costo laboral por servicios actuales 41.489              23.709         65.198      
Ajuste 2021 -                       1.646           1.646        
Beneficios pagados (33.776)            (14.268)        (48.044)     

Saldo al 31 de diciembre de 2022 195.160            98.414          293.574     
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(3) Incluye principalmente Retenciones en la Fuente de IVA por US$8.775; Retenciones 
en la Fuente de Renta por US$9.522; Impuesto a la renta por honorarios 
profesionales por US$1.011; Impuesto a la renta pago al exterior  por US$7.220, 
Impuesto a la renta salida de divisas por US$5.756; Retenciones ret. Judiciales por 
US$201.605; y, IESS préstamos por pagar por US$15.110. 

 
(4) Incluye principalmente saldos a proveedores por US$56.155, cuentas por pagar 

clientes por US$ 100; trámites legales por US$3.165 y honorarios e Directores por 
US$300.  

 
(5) Corresponde principalmente a impuesto Solca US$1.993, IVA facturado por 

US$17.672 e impuesto a la renta por US$11.246. 
 

  
13. PATRIMONIO 

 
El capital suscrito y pagado del Banco asciende a US$16.701.100 y está representado 
por 167.011 acciones ordinarias y nominativas de US$100 cada una y se presenta de la 
siguiente manera: 
 

 Razón Social 
 % 

Participc.  N° Accioniones 
 Capital 

pagado USD 
 PLAYA, MAR Y SOL INMOPLASOL C.LTDA. 45% 1.271.716.963 5.086.868   
 HECTOR LUCIANO DELGADO ALVARADO 33% 937.043.302    3.748.173   
 INMOCTUBRE S.A. 15% 429.072.981    1.716.292   
 GLOBALBUSINESS S.A. 3% 85.532.111      342.128      
 ENVIOSA S.A. 2% 67.811.787      271.247      
 KARITER S.A. 2% 47.332.721      189.331      
ACCIONISTAS MINORITARIOS 0% 692.243           2.769          

 Total Capital suscrito y pagado 100% 2.839.202.108 11.356.808 

S/ Libro Acciones y Accionistas

 
Las disposiciones legales vigentes determinaron lo siguiente: 
 
- Las utilidades de las instituciones del sistema financiero que resulten en cualquier 

ejercicio, después de constituir todas las provisiones y reservas previstas en la Ley, 
se aplicarán y distribuirán conforme lo determine la Junta General de Accionistas, 
siempre que cumpla las siguientes condiciones: i) estén constituidas todas las 
provisiones, ajustes y reservas exigidas incluyendo las correspondientes al pago de 
impuestos y a las utilidades en beneficio de los trabajadores; y, ii) el Banco cumpla 
con lo establecido en las disposiciones de los artículos de la Codificación del Código 
Orgánico Monetario y Financiero. 

 
- Un mínimo del 10% de la utilidad neta anual debe destinarse a la reserva legal hasta 

que ésta llegue por lo menos al 50% del capital pagado. Al 31 de diciembre de 2022 
esta reserva representa el 5,74% del capital pagado. 
 

- El Directorio de una institución financiera privada podrá resolver el pago de 
dividendos anticipados, siempre que se cumplan con las condiciones anteriores y 
adicionalmente con lo siguiente: i) el monto de los dividendos anticipados a ser 
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distribuidos no podrá exceder del 40% de las utilidades acumuladas del ejercicio en 
curso, ni ser superior al 100% del monto de las utilidades no distribuidas de ejercicios 
anteriores; y, ii) contar con la autorización de la Superintendencia de Bancos en 
forma previa al pago de los dividendos anticipados.  Durante el año del 2022 no se 
pagaron dividendos anticipados y se declararon dividendos correspondientes a parte 
de las utilidades del año 2021 por US$985.822.  

 
- Los recursos para el pago en numerario del capital suscrito únicamente pueden 

provenir: de nuevos aportes en efectivo o por compensación de créditos; por 
capitalización de acreencias por vencer, previa valoración hecha por al menos dos 
compañías calificadoras de riesgo; del excedente de la reserva legal; de utilidades no 
distribuidas; de reservas especiales, siempre que estuvieran destinadas para este fin; 
y, de aportes en numerario para futuras capitalizaciones acordadas por los 
accionistas. 

 
- Con el objeto de mantener constantemente su solvencia, las instituciones financieras 

están obligadas a mantener un nivel mínimo de patrimonio técnico equivalente al 9% 
del total de sus activos y contingentes ponderados por riesgo.  Por otro lado, el 
patrimonio técnico constituido no puede ser inferior al 4% de los activos totales y 
contingentes. Al 31 de diciembre de 2022, el patrimonio técnico constituido del Banco 
mantiene una relación del 35,69%, frente al total de activos y contingentes totales y 
del 49,84% con relación a los activos y contingentes totales ponderados por riesgo. 

 
- El patrimonio técnico está dividido en patrimonio técnico primario y secundario. El 

total de los elementos del patrimonio técnico secundario está limitado en su monto a 
un máximo del 100% del total de los elementos del patrimonio técnico primario. 

 
Un resumen del patrimonio técnico es como sigue: 
 
Patrimonio técnico primario 11.468.955       
Patrimonio técnico secundario (1) (188.853)          

Patrimonio técnico constituido 11.280.102       

Patrimonio técnico requerido 2.036.987         

Excedente (deficiencia) 9.243.115         

Total activos y contingentes ponderados por riesgo 22.633.193       

Activos totales y contingentes 1.264.095         

Porcentaje de patrimonio técnico constituido 49,84%

Porcentaje de patrimonio técnico 101,67%
 

 
(1) Al 31 de diciembre de 2022, el Banco mantiene una relación del -1,65% de 

Patrimonio Técnico Secundario frente al Patrimonio Técnico Primario, tal como 
se menciona precedentemente la relación máxima permitida es del 100%. 
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14. INTERESES Y DESCUENTOS GANADOS  
 

2022
Intereses y descuentos ganados

Cartera de créditos (1) 1.560.413          
Inversiones (2) 212.904             
Depósitos 40.978               

1.814.295          

 
(1) Registra los intereses corrientes y los intereses cobrados por mora, de acuerdo a 

las tasas establecidas por el Banco, provenientes de las operaciones de créditos 
concedidas en sus diversas modalidades. 
 

(2) Registra los ingresos provenientes de intereses generados en los títulos valores 
que el Banco mantiene en las entidades del sistema financiero público y privado. 

 
 

15. INTERESES Y DESCUENTOS CAUSADOS  
2022

Intereses causados
Obligaciones con el público (1) 475.905            

Pérdidas Financieras (2) 33.282              

 
(1) Corresponde a los intereses en que incurre el Banco, por el uso de recursos 

recibidos del público bajo la modalidad de depósitos a la vista y depósitos a plazo. 
 

(2) Incluyen valores correspondientes a las pérdidas por cambio por US$1.266 y 
Primas en cartera comprada por US$32.015. 

 
 

16. INGRESOS POR SERVICIOS  
 

2022
Ingresos por servicios

Tarifados con cargo diferenciado (1) 2.821.239          
Tarifados con costo máximo 103.670             

2.924.909          

 

(1) Registra los ingresos generados por la línea de negocios de giros (remesas). 
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17. COMISIONES CAUSADAS  
 

2022
Comisiones causadas

Servicios fiduciarios 7.200                
Bolsa de valores 3.009                
Giros (1) 339.458            

349.667            

 
(1) Corresponde a las comisiones pagadas por los giros que principalmente durante el 

año 2022, se efectuaron a New York por US$61.899, Omnex Group por 
US$112.131, More transfer por US$52.483, Corresponsales por US$31.534 y 
pagos internacionales por US$28.882. 

 

 
18. GASTOS DE OPERACIÓN 

  
2022

Gastos de personal (1) 2.046.844       
Honorarios 197.457          
Servicios varios

Arrendamientos 544.228          
Seguros 35.749            
Servicios de guardianía 122.061          
Servicios básicos 186.858          
Suministros diversos, fotocopias, papelería y otros menores 624                 
Servicios Tecnología 9.209              
Publicidad y propaganda 38.110            
Servicio transporte de valores 344.095          
Gastos bancarios 482.468          

Mantenimiento y reparaciones 37.981            
Impuestos, contribuciones y multas (2) 506.443          
Depreciaciones 39.717             
Amortizaciones 52.780             
Otros 141.744           

4.786.368       

 
(1) Corresponde principalmente a remuneraciones mensuales por US$1.330.211.; 

beneficios sociales por US$379.499 aportes al IESS por US$173.139.; Pensiones y 
jubilaciones por US$42.829; y, Fondo de Reserva IESS por US$92.880. 
 

(2) Incluye principalmente US$306.750 de impuestos Fiscales; US$96.330 de impuestos 
Municipales, US$5.080 de aportes a la Superintendencia de Bancos; y, US$87.636 
de aportes al COSEDE. 
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19. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES 
 

2022

Otros ingresos no operacionales
Reversión de provisiones (1) 810.276       
Otros ingresos 125.003       

935.279       

Otros gastos y pérdidas (920)            

934.359       
 

 
(1) Corresponde a reversos de provisión de operaciones de créditos que se encontraban 

castigadas. 
 
 

20. PARTICIPACIÓN LABORAL E IMPUESTOS 
 
El monto de participación laboral e impuestos se presenta de la siguiente manera: 
 
 

Pérdida del Ejercicio (196.780)     
Menos - 15% de participación de los trabajadores en las utilidades -                  

(196.780)     

Más - Gastos no deducibles (1) 259.064      
Menos - Ingresos exentos (2) (52.481)       
Más - Gastos generacion ingresos excentos 2.830          

Base imponible 12.633        

Tasa de impuesto a la renta 25%

Impuesto a la renta causado 3.158          

 
(1) Al 31 de diciembre del 2022, los gastos no deducibles incluyen principalmente: 

Jubilación Patronal y Desahucio, Impuestos Fiscales asumidos no deducibles, 
multas, Aporte Patronal del Gerente General durante el año 2022 y consumos no 
deducibles por cajas chicas. 

 
(2) Corresponde a los ingresos por reversión de jubilación patronal y desahucio. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la determinación del impuesto a la renta por pagar es el 
siguiente: 
 

(Véase página siguiente) 
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Impuesto a la renta causado 3.158                

Menos:
Retenciones de impuesto a la renta (7.942)              
Autoretenciones (103.592)          
Crédito tributario de años anteriores (110.505)          

Saldo a favor del contribuyente (Ver nota 9) (218.881)          

 
(a) Precios de Transferencia 

 
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las 
operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas 
Internas solicita se prepare y remita por parte de la empresa un estudio de precios de 
transferencia y un anexo de operaciones, entre otros, para aquellas entidades que hayan 
tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior y locales 
(dependiendo de ciertas consideraciones) en el mismo período fiscal y cuyo monto 
acumulado sea superior a US$15.000.000 (Anexo e Informe o US$3.000.000 solo 
presentar Anexo). Se incluye como parte relacionadas a las empresas domiciliadas en 
paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser remitido hasta el mes de junio de 2018 
conforme el noveno dígito del RUC. Adicionalmente exige que en su declaración de 
impuesto a la renta anual declare las operaciones de activos, pasivos, ingresos y 
egresos. Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto causado superior al 
3% de los ingresos gravados y que no tengan transacciones con paraísos fiscales o 
exploten recursos naturales están exentos de la referida normativa. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 el Banco considera que, debido a que las transacciones son 
similares a las del año 2021 y que los resultados del estudio del año anterior no arrojaron 
ajustes, no se prevé impactos de este asunto en los estados financieros adjuntos. 
 
Cambios a la legislación año 2021:   
 
“Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 
pandemia COVID-19 (LODESF)”: En el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 587 
del 29 de noviembre del 2021, se publica el referido cuerpo normativo que contiene 
reformas.  
 
Adicionalmente en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 608 del 30 de 
diciembre del 2021, se promulga, vía Decreto Ejecutivo N°304, el “Reglamento para la 
Aplicación de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 
(RLODESF)” 
Entre las principales reformas introducidas podemos mencionar las siguientes: 
 
i) Contribución Temporal Patrimonial años 2022 y 2023: Se aplica una tarifa entre el 

0% y el 2% para personas naturales al 1 de enero de 2021, con patrimonio 
individual igual o mayor a US$1.000.000; o, cuando exista sociedad conyugal, un 
patrimonio igual o mayor a US$2.000.000. Para sociedades, aplica una tarifa del 
0,8% sobre el exceso del patrimonio neto igual o mayor a US$5.000.000, al 31 de 
diciembre de 2020.  
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ii) Régimen impositivo voluntario, único y temporal para la regularización de activos en 
el exterior, se permite la aplicación del régimen voluntario, único y temporal para 
regularización de activos en el exterior, con fecha límite para acogerse a este 
régimen el 31 de diciembre del 2022 y sobre los que se aplicará una tarifa que va 
del 3,5% al 5,5%.  

 
iii) Reformas en materia de Impuesto a la Renta 
 

 En personas naturales: derecho una rebaja del Impuesto al Renta causado, 
calculada en función de sus gastos personales. Esta rebaja tiene en un límite del 
10% si excede y del 20% cuando la renta bruta anual no excede el valor de 2,13 
fracciones básicas desgravadas (US$ 24.090,30 para el ejercicio 2022).  
Se elimina la obligatoriedad de sujetarse a los límites por tipo de concepto para la 
proyección y deducción de gastos personales y las deducciones de personas 
naturales con ingresos netos superiores a US$100.000. 

 Se modifican las condiciones y plazos para acceder a la exención de ingresos por 
rendimientos generados por depósitos e inversiones de renta fija y se amplía esta 
exención a los rendimientos que se obtenga de fondos de inversión.  

 Se establecen nuevas condiciones para la exoneración de la utilidad en la 
enajenación directa o indirecta de acciones de sociedades ecuatorianas 
realizadas en bolsa de valores ecuatorianas. El monto de exoneración pasaría de 
2 a 50 Fracciones Básicas Desgravadas (monto transferido inferior al 25% del 
capital suscrito). El exceso será gravado con una tarifa única del 5% sobre la 
utilidad. 

 Se permite la deducción adicional del 100% por el gasto de 
depreciación/amortización de maquinarias, equipos y tecnologías de construcción 
sustentable. 

 Se elimina la deducción del 150% por incremento neto de empleo y 
remuneraciones de adultos mayores y migrantes retornados mayores de 40 años. 

 Se incrementa a 150% la deducción adicional de valores destinados a publicidad, 
promoción y patrocinio a favor de deportistas y programas, proyectos o eventos 
deportivos calificados por la entidad rectora competente en la materia. 

 Se permite la deducción adicional del 150% por los gastos por auspicios y 
patrocinios realizados a entidades educativas de nivel básico y bachillerato, al 
igual que para gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y 
culturales,  

 Se permite la deducción adicional del 100% sobre los gastos relacionados con las 
donaciones, inversiones y/o patrocinios que se destinen a favor de programas, 
fondos y proyectos de prevención, protección, conservación, restauración y 
reparación ambiental. 

 Se elimina la norma que establecía el límite de deducibilidad del 20% sobre el 
gasto por regalías, servicios técnicos, administrativos y consultoría con 
relacionadas. 

 Se elimina la norma que disponía que las provisiones no utilizadas por concepto 
de desahucio y pensiones jubilares patronales deberán reversarse contra ingresos 
gravados o no sujetos de impuesto a la renta y se elimina el registro de impuestos 
diferidos por este concepto. 

 
iv) Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) 
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 Se modifica la exención en la enajenación ocasional de inmuebles realizada por 
personas naturales, siempre que el inmueble sea un terreno o uno destinado a 
vivienda y se incluye los bienes accesorios. También las realizadas por personas 
naturales y sociedades en la primera transferencia de dominio del respectivo 
inmueble, hasta 5 años después de la promulgación de la Ley  

 Se eliminan las exoneraciones de pago de impuesto a la renta de 5 y 10 años 
para  i) Inversiones nuevas y productivas en sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado (Art. 9.1); ii) Inversiones nuevas y productivas en los 
sectores económicos determinados como industrias básicas (Art. 9.2); iii) 
Exoneración del impuesto a la renta en el desarrollo de proyectos públicos en 
asociación público-privada (Art. 9.3); iv) Actividades exclusivas de cualquier 
tecnología digital libre que incluya valor agregado ecuatoriano (Art. 9.4); v) 
Exoneración del pago del impuesto a la renta para nuevas microempresas (Art. 
9.6), vi) Administradores u operadores de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico, exonerados del pago del impuesto a la renta por los primeros 10 años 
(Art. 9.7); vii) Los ingresos obtenidos por actividades exclusivas de investigación 
científica y que reinviertan al menos el 10% de sus utilidades en el país (Art. 9 # 
21); viii) Los rendimientos financieros originados en la deuda pública 
ecuatoriana(Art.9n.-22); y, ix) Exoneración de Impuesto a la Renta en la fusión de 
entidades del sector financiero popular y solidario. 
 Se elimina el incentivo por reinversión  de utilidades. 
 Se establece la reducción de tres puntos porcentuales (3%) de la tarifa del 

Impuesto a la Renta para el desarrollo de nuevas inversiones, aplicable hasta 
por 15 años. 

 Se establece la reducción especial de hasta el 5% de la tarifa de Impuesto a 
la Renta por la suscripción de Contratos de Inversión.  

 Se establece una tarifa única del 10% como Impuesto a la Renta único a la 
utilidad en la enajenación de acciones provenientes de sociedades 
domiciliadas en Ecuador. 

 
v) Reformas a la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, donde se eliminaron 

incentivos para la atracción de inversiones privadas, relacionadas con la 
exoneración del impuesto a la renta e impuesto a la salida de divisas.  

 
vi) Otras reformas: 
 

 El 29 de diciembre del 2021 el Servicio de Rentas Internas Resolución emite la 
resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000060, con el fin de establecer las normas 
para la aplicación del Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios 
Populares (RIMPE). El régimen impositivo simplificado (RISE) y el régimen 
impositivo para microempresas fueron derogados, tras la creación del Régimen 
Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE). 

 
Los sujetos pasivos a quien aplica son: personas naturales y jurídicas, los mismos 
que están categorizadas así: i) emprendedores, aquellos que tuvieron al 31 de 
diciembre del año anterior ingresos brutos anuales de hasta US$300.000; y, ii) 
negocios populares, aquellas personas naturales que tuvieron al 31 de diciembre 
del año anterior ingresos brutos anuales de hasta US$20.000. 
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No están sujetas a este régimen algunas actividades referidas en la mencionada 
resolución.  

 
Se les aplicará la retención en la fuente del 1%, por concepto de bienes y 
servicios de las actividades económicas sujetas a este régimen. 

 
 Devolución de IVA a Exportadores: Se incluye como beneficiarios de la devolución 

del IVA a los proveedores directos de empresas que sean de propiedad de los 
exportadores y que formen parte de la misma cadena productiva. 

 
 El 22 de diciembre del 2022, mediante Decreto Ejecutivo No. 298, se dispuso la 

reducción progresiva del ISD en un 0,25% por cada trimestre del año 2022, a 
partir del 1 de enero del 2022.  

 
 Se eliminan como operaciones alcanzadas con ICE, entre otros, a las siguientes: 

i) Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen voz, datos y sms del 
servicio móvil avanzado prestado a personas naturales o sociedades; ii) 
Producción o importación de videojuegos, calefones y sistemas de calentamiento 
de agua de uso doméstico a gas; y, vehículos motorizados híbridos. 

 
vii) Fiscalidad Internacional 
 

Se eliminan montos máximos y otros requisitos para la aplicación automática de 
beneficios establecidos en los Convenios para Evitar la Doble Imposición suscritos 
por el Ecuador. 

 
Cambios a la legislación año 2022:  
 
Mediante Decreto Ejecutivo N.- 586 emitido por la Presidencia de la República el 31 de 
octubre del 2022 y publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 186 el 10 
de noviembre del 2022, se emite las siguientes reformas a varios cuerpos normativos en 
materia de política comercial, inversiones y fiscal para el desarrollo económico. 
 
Entre las principales reformas podemos mencionar las siguientes: 
  
 Regulaciones para empresas fantasmas y transacciones inexistentes. 
 Las provisiones no utilizadas por concepto de desahucio o jubilación patronal 

deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en 
la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. “ 

 Se elimina la posibilidad de solicitar la depreciación acelerada de activos, en caso 
de: obsolescencia, utilización intensiva, deterioro acelerado, otras razones 
debidamente justificadas. 

 No serán deducibles las pérdidas generadas por la transferencia ocasional de 
inmuebles. 

 Tampoco será deducible para las personas naturales y/o entidades no financieras la 
pérdida o descuento generado en la venta de activos financieros correspondiente a 
créditos comerciales o cartera que se negocien fuera del Mercado de Valores o con 
partes relacionadas.  
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 Se impone nuevamente límites de deducibilidad de los gastos de regalías, servicios 
técnicos, administrativos y de consultoría pagados a partes relacionadas. A partir 
del ejercicio fiscal 2023 el límite será del 5% de los Ingresos Gravados del ejercicio 
fiscal en curso. 

 Impuestos Diferidos: A partir del ejercicio fiscal 2023 se podrá: i) reconocer un 
impuesto diferido por el exceso en los límites de deducción de los deterioros de 
cartera (provisión de cuentas incobrables) en entidades no financieras; y, ii) 
reconocer un impuesto diferido sobre la diferencia entre la depreciación financiera 
de propiedad, planta y equipos y los límites fiscales fijados para la depreciación. 

 Para los documentos que soporten operaciones por las cuales la norma tributaria 
permita la amortización o depreciación, el plazo de conservación de los documentos 
se contará a partir del periodo fiscal en el cual finalizó el uso de la deducibilidad del 
gasto.   
El plazo de conservación será de 7(siete) años.  

 La tarifa de impuesto a la renta para el desarrollo de inversiones nuevas se aplicará, 
la reducción de los 3 puntos porcentuales (%) del I.R. Las sociedades que se acojan 
a esta reducción y no les sea posible mantener un centro de costos, aplicarán el 
siguiente procedimiento: i) calcular el porcentaje atribuible a la nueva inversión 
sobre el total de activos no corrientes, ii) calcular el monto de la base imponible 
equivalente a la nueva inversión, iii) determinar el Impuesto a la Renta atribuible a la 
nueva inversión, iv) determinar el Impuesto a la Renta no atribuible a la nueva 
inversión, v) Determinar el Impuesto a la Renta total.. 

 La tarifa de impuestos a la renta para la suscripción de contratos de inversión se 
aplicará, la reducción de los 5 puntos porcentuales (%) del I.R. La reducción de 
todos los beneficios tributarios acumulados durante el periodo de la inversión, no 
excederá en ningún caso el monto de la inversión o el plazo del beneficio estipulado 
en el contrato de inversión y/o su adeuda, lo que suceda primero. 

 En las transferencias a crédito con plazo superior a un mes, efectuadas por micro, 
pequeñas y medianas empresas, el plazo para el pago del IVA será de hasta 3 
meses desde la fecha de emisión de la factura. 

 Devolución del IVA a exportadores de servicios: Se entiende cumplido este 
requisito, aun cuando los ingresos percibidos por los exportadores de servicios 
provengan de cuentas de bancos locales, en la medida en que dichos pagos se 
realicen por cuenta del no residente" 

 En cuanto a los Impuesto a los Consumos Especiales se eliminan ciertos párrafos 
relacionados a las cervezas y se añaden ciertos concepto para perfumes y aguas 
de tocador.  

 Para el caso de empresas del sector petrolero en cuanto a los costos y gastos de 
operación de producción, mismos que corresponde al contribuyente asociar a los 
ingresos. 

 En cuanto al Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios, sobre la emisión de las Liquidación de Compras de bienes y 
prestación de servicios a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad que 
no se encuentren inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) o 
mantengan su RUC en estado Suspendido. Las liquidaciones de compra emitidas a 
contribuyentes con RUC en estado ACTIVO, no servirán para sustentar crédito 
tributario de IVA, ni costos y/o gastos deducibles para efectos de impuesto a la 
renta. 
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En el Segundo Suplemento Nº 216 del Registro Oficial del 23 de diciembre del 2022, se 
publica la CIRCULAR NRO. NAC-DGECCGC22-00000009 por parte del Servicio de 
Rentas Internas, sobre la prelación de créditos tributarios aplicable al Impuesto a la 
Renta. 
 
Por su parte en el Segundo Suplemento Nº 219 del Registro Oficial del 29 de diciembre 
del 2022, se publicaron varias resoluciones por parte del Servicio de Rentas Internas, las 
que incorporan principalmente lo siguiente:  
 
 Resolución NAC-DGERCGC22-00000056 en la que adapta la normativa 

relacionada a la aplicación automática de convenios para evitar la doble imposición 
por la eliminación del cuarto inciso del artículo 48 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

 Resolución NAC-DGERCGC22-00000058, la cual actualiza para el año 2023, los 
rangos de las tablas establecidas para liquidar el impuesto a la renta de personas 
naturales, sucesiones indivisas y sobre herencias, legados, donaciones, hallazgos y 
todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio, a título gratuito, de 
bienes y derechos,. 

 Resoluciones NAC-DGERCGC22-00000060 y 061, establecen el cupo anual de 
exención del Impuesto a los Consumos Especiales, aplicable para el período fiscal 
2023, para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza; y, se establece los precios 
referenciales para el cálculo de la base imponible del Impuesto a los Consumos 
Especiales (ICE) de perfumes y aguas de tocador, comercializados a través de 
venta directa, para el período fiscal 2023. 

 NAC-DGERCGC22-00000062, resuelve ajustar el valor de precio de venta del 
fabricante y ex aduana para la aplicación de la tarifa Ad Valorem del Impuesto a los 
Consumos Especiales (ICE) en bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, aplicable 
para el período fiscal 2023. 

 
Decretos ejecutivos año 2023  
 
Mediante Decretos Ejecutivos No. 643, 644 y 645 del 10 de enero del 2023, se dispone lo 
siguiente:  
 
 Reducción progresiva de la tasa del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), conforme 

a los siguientes parámetros: a partir del 01 de febrero del 2023, la tarifa se reducirá 
en 0.25%, es decir hasta el 3.75%.; a partir del 01 de julio del 2023, la tarifa se 
reducirá en 0.25%, es decir hasta el 3.50%; y, a partir del 31 de diciembre del 2023, 
la tarifa se reducirá en 1.50%, es decir hasta el 2%.    

 
 Reducción de la tarifa del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 12% al 8% en los 

servicios definidos como actividades turísticas en fechas específicas.  
 
 Reducción de las tarifas del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE). 
De acuerdo con la administración del Banco, no se espera efectos significativos en sus 
operaciones.  
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21. CUENTAS DE ORDEN 
 

2022
Cuentas de orden deudoras

Valores y bienes en poder de terceros 114.269.339     
Activos castigados 1.117.858         
Cartera de créditos y otros activos en demanda judicial 1.492.878         
Intereses, comisiones e ingresos en suspenso 26.757              
Otras 4.032.745         

120.939.577     

Cuentas de orden acreedoras
Valores recibidos de terceros (107.384.543)    

Operaciones pasivas con empresas vinculadas (1.903.707)        
Provisiones constituidas (294.519)           

Origen de capital (11.356.808)      

(120.939.577)    

 
Las cuentas de orden no inciden en la situación financiera ni resultados de operación del 
Banco, son utilizadas por requerimiento de la Superintendencia de Bancos para mantener 
un control de la información adicional. 
 
La Administración del Banco ha conciliado los registros contables con el saldo informado a 
la Superintendencia para todas las cuentas de orden. 
 
 

22. MODALIDADES PRINCIPALES DE OPERACIONES DEL BANCO 
 

Operaciones Destino Plazos Activa Pasiva
Operaciones activas de crédito:

Microempresa
Para microempresarios con ventas menores a 
US$100.000 operacio hasta US$20.000

hasta 60 meses 22,05% - 28,23% -                           

Productivo
Para capital de trabajo, compra de activo fijo, 
vehiculo liviano nuevo, compra de oficinas, locales 
comerciales y activo fijo

hasta 96 meses 8,86% - 11,26% -                           

Consumo

para personas naturales para adquisición de bienes 
o servicios, sustitución de pasivos compra de 
vehiculo nuevo y operaciones destinadas al 
conusmo con garantía hipotecaria

hasta 84 meses 10,47% - 16,77% -                           

Inmobiliario
Credito para la adquisición, construcción, repración, 
remodelación y mejoramiento de vivienda propia

hasta 144 meses 10,40% -                           

Tasa anual
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Operaciones Destino Plazos Activa Pasiva

Operaciones pasivas y captaciones:

-
Depósitos a plazo Financiar operaciones de crédito De 31 dias en adelante - Del 3,70% al 7,00%

Cuentas de ahorro / cuentas corrientes Del 0% al 1,25%

Tasa anual

Personas naturales con necesidades de 
ahorro y acceso a otros productos del Banco

A la vista

 
 
 

23. VENCIMIENTOS DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 
A continuación se muestran los activos y pasivos más representativos del Banco, 
agrupados según sus plazos remanentes al 31 de diciembre del 2022: 

 
De 1 a De 31 a De 91 a De 181 a De más de
30 días 90 días 180 días 360 días 360 días Total

Activos

Fondos disponibles 6.632.333     6.632.333      
Inversiones (1) 585.787        780.945         1.517.762     574.717         757.243           4.216.454      
Cartera de créditos -                
Consumo 197.882       311.207         447.282       773.841        2.853.049        4.583.261      
Inmobiliario 55.591         80.692           108.594       167.557        778.028           1.190.462      
Microcredito 1.689           3.521             5.494           11.097          11.998             33.800           
Productivo 742.327       1.166.383      1.327.747    2.396.382     7.324.850        12.957.688    
Otros activos 2.800            -                 680               568                8.325               12.373           

8.218.408     2.342.748      3.407.559     3.924.162      11.733.494      29.626.371    

Cuentas por cobrar 851.491        -                 6.844            -                33.315             891.650         
Intereses por cobrar -                -                 -                -                -                   237.785         

29.864.156    

Pasivos

Depósitos a la vista (1) 9.306.193     9.306.193      
Depósitos a plazo 1.408.298     1.064.686      3.346.229     905.911         134.693           6.859.817      
Interés por pagar -                -                 -                -                -                   105.763         

10.714.491   1.064.686      3.346.229     905.911         134.693           16.271.773    

 
(1) Incluye inversiones de disponibilidad restringida y Saldos del Fideicomiso Fondo de 

Liquidez. 
 
El Banco presenta todo el saldo de obligaciones con el público a la vista como “de libre 
disponibilidad” no obstante que en la práctica, bajo condiciones normales, una porción de 
estas captaciones permanece constante en el tiempo. 
 
 

24. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
 
La filosofía de apetito de riesgos está orientada principalmente a reducir los niveles de 
exposición maximizando la rentabilidad del Banco mediante una cultura institucional de 
prevención de riesgos. 
 
En el marco de la normativa vigente el Banco Delbank S.A., adopta las mejores prácticas 
sugeridas por la Superintendencia de Bancos, enfoca su gestión de riesgos desde una 
visión integradora con permanente supervisión del Directorio y el Comité de 
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Administración Integral de Riesgos; de esta manera considera las interacciones 
existentes entre los diferentes riesgos a los que está expuesta. 
 
Haciendo referencia a la estrategia empleada, el Banco establece como una de las 
premisas de su gestión de riesgos, la independencia de las áreas de negocio y 
reguladoras de riesgo, con actividades y atribuciones bien definidas y diferenciadas. No 
obstante se plantea una dinámica de trabajo que tiende a integrar dichas áreas en la 
toma de decisiones, de manera de confluir en estrategias y pautas que contemplan todas 
las ópticas, a través del Comité de Administración Integral de Riesgos. 
 
En el curso normal de sus operaciones el Banco está expuesto directamente a los 
siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros: 
 
- Riesgo de crédito 
- Riesgo de liquidez 
- Riesgo de mercado 
- Riesgo operativo y legal 
- Riesgo reputacional 
 
Estructura de la Administración de Riesgos 
 
El Banco ha diseñado una estructura de gestión que permite administrar la gestión de 
riesgos de la siguiente manera: 
 
- Estructura estratégica. Directorio, CAIR, Gerencia de Administración Integral de 

Riesgos. 
 
- Estructura operativa: Gerencia de Administración Integral de Riesgos, Jefatura de 

Administración Integral de Riesgos, Asistente de Riesgos Financieros, Asistente de 
Riesgos Operacionales, Analista de Data Warehouse,  y áreas vinculadas por 
requerimientos normativos. 

 
Considerando que el área de riesgos es un área de interconexión entre las dos 
estructuras antes mencionadas, es importante resaltar el compromiso e involucramiento 
que la Administración del Banco tiene en cuanto a la gestión de riesgos, que se pueden 
evidencia a continuación: 
 
a) Directorio: 
 

- Conocer y comprender los riesgos inherentes a la estrategia de negocio que asume 
la entidad; 

 
- Analizar, aprobar y actualizar permanentemente la reglamentación que contenga 

las políticas, estrategias y procesos, así como los manuales de procedimientos y 
metodologías, que permitan una eficiente administración integral y de cada uno de 
los riesgos, además de su adecuado seguimiento; así como el modo de divulgación 
y concienciación de la política organizativa, que enfatice la importancia del control 
del riesgo en todos los niveles de la entidad. La aprobación de los manuales de 
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procedimientos y metodologías de administración integral de riesgos podrá ser 
delegada al comité de administración integral de riesgos; 

 
- Designar a los miembros del Comité de Administración Integral de Riesgos (CAIR); 
 
- Informarse por lo menos en forma mensual, sobre la implementación y 

cumplimiento de las estrategias del negocio, políticas, procesos, procedimientos y 
metodologías; sobre los riesgos asumidos, su evolución y efecto en los niveles 
patrimoniales y las necesidades de cobertura; así como sobre el perfil de riesgos de 
la entidad. Si el caso lo amerita para los riesgos de liquidez y mercado debe 
informarse con una periodicidad menor sobre los cambios sustanciales que se 
produzcan y su evolución en el tiempo; 

 
- Conocer y aprobar el informe trimestral de riesgos que será enviado a la 

Superintendencia de Bancos; 
- Asegurarse que el marco para la gestión de riesgos esté sujeto a un proceso de 

auditoría interna eficaz e integral por parte de personal independiente, capacitado y 
competente. La función de auditoría interna no deberá ser directamente 
responsable de la gestión del riesgo; 
 

- Aprobar la incursión de la entidad en nuevos negocios de acuerdo con su 
estrategia, las normas legales y estatutarias, en cumplimiento de las políticas 
internas de administración integral de riesgos y a la normativa de control que expida 
la Superintendencia de Bancos del Ecuador; 

 
- Establecer y aprobar límites de exposición prudenciales con sustento técnico para 

la administración de cada uno de los riesgos, compatibles con las actividades, 
estrategias y objetivos institucionales y que permitan una eficaz reacción frente a 
situaciones adversas; 

 
- Aprobar los sistemas de indicadores de alerta temprana propuestos por el CAIR; 
 
- Disponer la implementación de medidas correctivas en caso de que las estrategias 

del negocio, políticas y procedimientos para la administración integral de riesgos no 
se cumplan o se cumplan parcialmente; 

 
- Asegurarse de que los niveles de la administración de riesgos establezcan un 

sistema de medición para valorar los riesgos, vincular el riesgo al de patrimonio 
técnico de la entidad y aplicar un esquema para vigilar la observancia de las 
políticas internas; 

 
- Aprobar el proceso, metodología y el plan de continuidad de negocio propuestos 

por el CAIR; 
 
- Aprobar la matriz de riesgo institucional; entre otros. 
 

b) Comité de Administración Integral de Riesgos y Unidad de Riesgos: 
 

(Véase página siguiente) 
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- Evaluar y proponer para la aprobación del Directorio las estrategias políticas, 
procesos, procedimientos y metodologías que permitan una eficiente administración 
integral de riesgos y de cada uno de los riesgos; así como las propuestas o 
reformas correspondientes; 
 

- Aprobar los manuales de procedimientos y metodologías de administración integral 
de riesgos, cuando exista delegación del Directorio; 

 
- Asegurarse de la implementación y cumplimiento de estrategias, políticas, 

metodologías, procesos y procedimientos de la administración integral de riesgos y 
de cada uno de los riesgos, e informar al Directorio al menos en forma mensual; 

- Informarse y tomar acciones correctivas respecto de la efectividad aplicación y 
conocimiento por parte del personal de la entidad de las estrategias, políticas, 
procesos, procedimientos y metodologías fijados para cada uno de los riesgos; 

 
- Evaluar y proponer para aprobación del Directorio los límites específicos apropiados 

por exposición de cada riesgo; 
 

- Poner en conocimiento del Directorio los cambios repentinos en el entorno 
económico que genere un aumento en la exposición a alguno de los riesgos, o por 
cualquier asunto que a criterio del comité de administración integral de riesgos sea 
necesario tratar en dicho cuerpo colegiado; 

 
- Evaluar y proponer los cambios en las exposiciones de los riesgos asumidos y las 

posiciones sensibles, cuando sea aplicable, en términos de afectación al patrimonio 
técnico y con relación a los límites establecidos para cada riesgo; 

 
- Evaluar y proponer para aprobación del Directorio los sistemas de indicadores de 

alerta temprana de cada uno de los riesgos, propuestos por la unidad de riesgos; 
 

- Aprobar cuando sea pertinente, los excesos temporales de los límites de 
exposición, tomar acción inmediata para controlar dichos excesos e informar 
inmediatamente al Directorio; 

 
- Evaluar los sistemas de información gerencial, conocer los reportes de posiciones 

para cada riesgo y el cumplimiento de límites fijados y adoptar las acciones 
correctivas según corresponda; 

 
- Informar al Directorio, al menos en forma mensual, sobre la evolución de los niveles 

de exposición de cada uno de los riesgos identificados, de ser el caso informar con 
una periodicidad menor sobre los cambios sustanciales que se produzcan y su 
evolución en el tiempo; 

 
- Evaluar y remitir al Directorio para su aprobación, la matriz de riesgo institucional; 

 
- Evaluar el proceso, metodología y el plan de continuidad de negocio y proponer 

para aprobación del Directorio; 
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- Analizar, aprobar y asegurar la implementación de los planes de contingencia 
presentados por la unidad de riesgos para cada uno de los riesgos asumidos, 
considerando distintos escenarios y evaluar su efectividad y rapidez de respuesta, 
incluyendo los instrumentos que la entidad utilizará como cobertura; 

 
A continuación se detallan los elementos principales referentes a Riesgo Financiero, 
Riesgo de Liquidez, Riesgo de Crédito, Riesgo de Mercado, Riesgo Operativo y Riesgo 
de Tesorería. 
 
Riesgo financiero 
 
Las operaciones del Banco, si bien tienen exposición baja a riesgos financieros por la 
naturaleza del negocio especializado que lleva a cabo, estos se gestionan a través de 
procesos formales, que permiten la identificación, medición, control, monitoreo y 
mitigación de los mismos. El objetivo del Banco es lograr un balance apropiado entre el 
riesgo y el retorno, minimizando los efectos adversos potenciales sobre la condición 
financiera del Banco. 
 
Riesgo de liquidez 

 
Conceptualmente, es el riesgo de que una institución financiera no pueda cumplir con sus 
obligaciones financieras en la medida en que vencen, situación que no se ha presentado 
a la presente fecha. El enfoque del Banco para administrar este riesgo, desde la 
perspectiva de tesorería es cumplir el requerimiento establecido por la Política de 
Administración de Liquidez del Banco, el cual es más conservador que los requerimientos 
normativos establecidos por los entes de control: Junta de Política y Regulación 
Financiera, Banco Central del Ecuador y Superintendencia. Debido a la estructura de 
activos y pasivos, calce y duración de los instrumentos financieros del Banco, el 
mencionado riesgo es bajo. 

 
Para la administración del riesgo de liquidez, se mide a más de la volatilidad de las 
fuentes de financiamiento (captaciones) y la concentración de sus depósitos, aspectos 
relacionados con el análisis de gaps o brechas. Así mismo se desarrollan metodologías 
que permiten cuantificar el riesgo de liquidez en condiciones anormales. Para poder 
evaluar de manera preventiva la liquidez, es necesario evaluar el flujo de efectivo en el 
corto plazo y la planificación de la liquidez; así como identificar la estabilidad de los 
pasivos y la liquidez de los activos. Esta evaluación se realizará a través de la utilización 
de metodologías de análisis. Es responsabilidad del Banco establecer los mecanismos o 
herramientas a utilizar para la medición del riesgo de liquidez, considerando como 
principales las políticas tendientes a: 

 
- Valuación del riesgo ocasionado por descalce de plazos entre los activos y pasivos. 
- Diversidad de la fuente de financiamiento. 
- Evitar concentraciones no deseadas 

 
Estimar la pérdida potencial ante la posibilidad de renovar pasivos o de contratas otros en 
condiciones normales. 
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De acuerdo con lo establecido en el Libro I de la Codificación de Resoluciones de la 
Superintendencia, los indicadores de liquidez del Banco correspondientes al 31 de 
diciembre de 2022 son los siguientes: 

 
 Volatilidad (1) Constituido (2) 
Primera línea 5,99% 59,21% 
Segunda línea 7,48% 55,75% 

 
(1) Los índices de liquidez son calculados con base al mayor requerimiento, sea por 

concentración o por volatilidad de los depósitos recibidos. 
 
(2) Los índices de liquidez estructural son calculados considerando ciertos saldos de 

cuentas de fondos disponibles, inversiones, obligaciones con el público y 
obligaciones financieras, los mismos que tienen vencimientos de hasta 90 y 180 días 
y de hasta 360 días para los indicadores de primera y segunda línea, 
respectivamente. 

 
Un detalle de los principales indicadores de volatilidad al último día del mes de diciembre 
del 2022 y el promedio mensual es como sigue: 

%
Promedio

Liquidez estructural Diciembre

Volatilidad fondeos (2 desviaciones standard) 6,59%
Volatilidad fondeos (2.5 desviaciones standard) 8,24%
Indicador de liquidez mínimo 25,70%

 
 
Requerimiento de reservas mínimas de liquidez 

 
La Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro I 
Sistema Monetario y Financiero, Capítulo VI Instrumentos de Política Monetaria, Sección 
I Reservas Mínimas de Liquidez, Subsección I, II, III, establece que las instituciones 
financieras deberán constituir y mantener reservas mínimas de liquidez respecto de sus 
captaciones, durante el período bisemanal siguiente a la fecha en que el Banco Central 
del Ecuador - BCE establezca su requerimiento. 

 
Las referidas reservas deberán constituirse considerando los activos líquidos y 
porcentajes definidos por el organismo de control, como sigue: 
 

Activos

Porcentaje sobre captaciones 
sujetos a reservas mínimas de 

liquidez
Bancos Privados

a) Títulos de Entidades Financieras Públicas Mínimo 1.5%
b) Títulos emitidos por el ente rector de las Finanzas Mínimo 2%
 
Durante la bisemana comprendida entre el 29 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 
2023, el Banco constituyó reservas mínimas de liquidez por un promedio de 
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US$6.563.402, excediendo el valor requerido publicado por el Banco Central del Ecuador 
- BCE, el cual ascendió a US$687.237. 

 
Coeficiente de liquidez doméstica - Según Regulación No. 007-2012 del Banco Central 
del Ecuador - BCE, las instituciones financieras deberán mantener un Coeficiente de 
liquidez doméstica de por lo menos 60% de su liquidez total. El Coeficiente de liquidez 
doméstica de la última bisemana del 2022 y la primera bisemanal del 2023 que mantiene 
el Banco, se detalla a continuación: 
 

Valor Valor % Promedio
promedio promedio % Promedio de 

Período requerido cobertura cobertura excedente

Bisemana del 19 de diciembre del 704.837            6.550.404         100% 929,35%
2022 al 25 de diciembre del 2022

Bisemana del 27 de diciembre del 687.237            6.563.402         100% 955,04%
2022 al 11 de enero del 2023

 
Adicionalmente, el Banco considera las siguientes coberturas: 
 
- Cobertura de los 25 y 100 mayores depositantes: Al 31 de diciembre de 2022, los 

indicadores de cobertura de depositantes se situaron en el 86.66% y 61.48% 
respectivamente. Los 100 mayores depositantes mantienen saldos al 31 de 
diciembre de 2022 por US$10.787.830. 

 
El Banco mantiene un adecuado control sobre la exposición de riesgos de los recursos 
administrados por la Tesorería, entre estos controles se pueden destacar los siguientes: 

 
- Seguimiento diario de indicadores de liquidez, volatilidad y concentración de 

recursos, tracking de liquidez, emisión de alertas tempranas sobre posiciones y 
proyección diaria y semanal del flujo de efectivo y necesidades de financiamiento. 

 
- Monitoreo permanente de movimientos de clientes. 
 
- Elaboración de escenarios de simulación, stresstesting y back testing sobre 

diferentes posiciones de riesgos tanto de mercado como de liquidez. 
 

Tanto para la Administración del riesgo de liquidez como para el manejo del portafolio, el 
Banco ha establecido políticas, procesos, procedimientos y límites de acuerdo con la 
realidad interna y al mercado; las mismas que se encuentran plasmadas en los manuales 
de administración de riesgos y tesorería del Banco. 

 
Riesgo de crédito 
 
Es la posibilidad de pérdida debido al incumplimiento del prestatario o la contraparte en 
operaciones directas, indirectas o de derivados que conlleva el no pago, el pago parcial o 
la falta de oportunidad en el pago de las obligaciones pactadas. La exposición a este tipo 
de riesgo, entre otras se mide a través de la definición y control de: límites de riesgo 
aprobados y monitoreados por el Comité de Administración Integral de Riesgos – CAIR, 
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cartera en mora, score de probabilidad de incumplimiento, valor de recuperación, 
concentración de cartera crediticia, calificación, sector económico y zona geográfica, 
evolución y deterioro de la cartera, pérdida esperada, riesgos inherentes, riesgos 
sistemáticos y reservas constituidas. 
 
Con la finalidad de mitigar la exposición al Riesgo de Crédito, el banco ha diseñado 
políticas que comprenden las fases de inicio, otorgamiento (incluye las fases de 
evaluación, aprobación, instrumentación y desembolso), administración, recuperación y 
control de las operaciones de crédito, con lo que se ha conseguido mantener los índices 
de morosidad por debajo de los límites establecidos como alerta para la institución. 
 
Por otro lado se ha desarrollado mediante la contratación con Equifax dos modelos de 
scoring para el Banco. El modelo de originación aplica para las operaciones de crédito 
nuevas y el comportamiento para los créditos a clientes que ya han mantenido 
experiencia crediticia con el Banco, su implementación se encuentra en etapa de 
evaluación mediante la aplicación de un plan piloto en la Agencia Ibarra. Su aplicación 
ayuda en la segmentación de clientes según su nivel de riesgos y probabilidad de 
incumplimiento. 

 
Riesgo de mercado:  
 
Está asociado principalmente al riesgo de variación en los precios de mercado o de tasa 
de interés; al respecto la Unidad de Riesgos realiza el análisis continuo de la estructura 
de activos y pasivos sensibles a variaciones de dichas tasas; considerando las fechas en 
las que estas se ajustan y sus vencimientos contractuales, de modo de poder determinar 
cómo los cambios en estas pueden afectar el margen financiero y el valor patrimonial 
ocasionado por una desvalorización de los activos o revalorización de los pasivos. 

 
Las políticas y herramientas que utiliza el Banco para la administración del riesgo de 
mercado son las dispuestas por el Organismo de Control. Respecto al riesgo de tasa de 
interés, los indicadores representativos para medir este riesgo son la sensibilidad del 
margen financiero y la sensibilidad del valor patrimonial, medidos como un porcentaje del 
patrimonio técnico, indicadores que al 31 de diciembre de 2022 se ubican en el 0,73% y 
0,50% respectivamente. 

 
Riesgo de tasas de interés – Es la posibilidad de que el Banco incurra en pérdidas como 
consecuencia de movimientos adversos en las tasas de interés pactadas, cuyo efecto 
dependerá de la estructura de activos, pasivos y contingentes. Debido a la estructura de 
activos y pasivos, calce y duración de los instrumentos financieros del Banco, el 
mencionado riesgo es bajo. Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, los 
riesgos inherentes antes descritos no se han presentado o materializado.  

 
Riesgo operativo:  
 
Como lo establece la normativa legal vigente, el riesgo operativo se entiende como la 
posibilidad de que se ocasionen pérdidas financieras por eventos derivados de fallas o 
insuficiencias en los procesos, personas, tecnología de información y por eventos 
externos; incluye el riesgo legal y no trata sobre la posibilidad de pérdidas originadas en 
cambios inesperados en el entorno político, económico y social. 
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Los riesgos operacionales se pueden presentar en todas las operaciones del Banco, por 
lo que su objetivo es el de identificar posibles fuentes de pérdidas financieras en los 
procesos, la tecnología u ocasionados por las personas o eventos externos, 
proporcionando la ejecución de planes de mitigación para dichos riesgos y procurando 
medidas de cobertura económicas adecuadas. 
 
Para una adecuada administración (identificación, medición, mitigación y monitoreo) de 
los riesgos de operacionales en el Banco, se han implementado normativas y 
metodologías para la gestión de riesgo operativo enfocado en términos cualitativos y 
cuantitativos que permita identificar y mitigar los posibles tipos de eventos que se podrían 
presentar por: 
 
 Fraudes internos o externos 
 Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo 
 Prácticas con clientes, productos y negocios 
 Daños a los activos materiales 
 Tecnología y seguridad de la información 
 Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas 
 Ejecución, entrega, control y gestión de procesos. 
 
Los controles implementados en los procesos de la Organización han permitido gestionar 
adecuadamente el riesgo operativo, mediante la aplicación de normativas y 
metodologías, tales como: Matriz de riesgo, límites de exposición, gestión de seguridad 
de la información, administración de procesos y reglamento de normativas internas, 
gestión del talento humano, seguridad y protección física de instalaciones, administración 
de subprocesos y estándares de diagramación, captura de eventos de riesgos, 
indicadores claves de riesgo y plan de continuidad del negocio; éste último se encuentra 
operativo y es probado anualmente con resultados satisfactorios. 
 
Adicionalmente, cada una de las mediciones se las realiza con información proporcionada 
por los dueños de los proceso, como parte de la implementación de la cultura de riesgos 
y de la concienciación de los mismos, dando como resultado la generación de una matriz 
que permitan evidenciar el perfil general de riesgos. 

 
Se cuenta con una base de eventos de riesgos la cual es administrada por la Unidad de 
Administración Integral de Riesgos quien recepta los reportes diarios de cada una de las 
agencias, así como los reportes de las diferentes áreas del Banco con la periodicidad 
establecida para este efecto. 
 
Riesgo de Tesorería:  
 
El departamento de Tesorería coadyuva al cumplimiento de los objetivos definidos por el 
Directorio, el Comité ALCO y la Administración, especialmente en aquellos aspectos 
referentes al manejo de la liquidez, tratando de generar a través de sus operaciones, 
márgenes de rentabilidad, teniendo siempre presente el mantenimiento de una constante 
liquidez y seguridad. Tesorería es una unidad operativa y de soporte en el Banco y 
suministra a éste el acceso a los mercados financieros locales e internacionales. 
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Las operaciones de tesorería deben contribuir a apuntalar la gestión del Banco, 
proveyendo oportunamente a la entidad recursos líquidos necesarios para el efecto, así 
como el mantenimiento de los niveles adecuados de liquidez y el cumplimiento de los 
requerimientos normativos correspondientes. La rentabilidad está acorde al apetito de 
riesgo definido por la Alta Administración para este tipo de transacciones 
 
Para lograr dichos objetivos, las iniciativas sobre las inversiones se basan en efectuarlas 
en instrumentos líquidos que permitan al Banco cumplir con las obligaciones que tiene 
con sus depositantes y cumplir con los requerimientos de reservas mínimas de liquidez, 
establecidos en las regulaciones vigentes emitidas por los Entes de Control. 
 
Durante el año 2022 no se han efectuado cambios significativos en los niveles de riesgo, 
ni en la estrategia de negociación del portafolio de inversiones, límites de exposición y/o 
sistemas de gestión y control de riesgos de tesorería. 
 
El portafolio de inversiones de la organización básicamente está constituido por títulos 
exigidos en los requerimientos de reservas mínimas de liquidez establecidos en las 
regulaciones del Banco Central del Ecuador, los mismos que no se prevé estén sujetos a 
cambios potenciales significativos en los niveles de riesgo.. 

 
En ese contexto, el Banco ha definido expresamente que sus operaciones de tesorería no 
incursionarán en actividades de trading, es decir las relacionadas con la intermediación 
en el mercado de dinero de capitales. Las actividades de tesorería se dirigirán a 
mantener posiciones propias para reserva de liquidez especialmente, y en actividades de 
fondeo a corto plazo. 

 
Al 31 de diciembre de 2022, los niveles de exposición por tipo de riesgo para los 
instrumentos financieros más relevantes dentro del portafolio de liquidez fueron los 
siguientes: 
 

Sector Producto Valor Porcentaje

Privado Certificado de Inversión 1.695.498    49%
Privado Papel comercial 862.067       25%
Público Certificado de tesorería 323.126       9%
Público Certificados - CFN 540.000       16%
Público Bonos del Estado 38.520         1%

3.459.211    100%

 
Durante el año 2022, los niveles máximos, mínimos y promedios del portafolio se detallan 
a continuación:  
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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2022 Mínimo Máximo Promedio

Disponibles para la venta de entidades del sector 
privado

2.557.565 2.142.818    3.376.825 2.996.124           

Disponibles para la venta del estado o de 
entidades del sector público

901.646 882.929       905.878          902.537              

De disponibilidad restringida 50.000 50.000         50.000            50.000                
Mantenidas hasta su vencimiento del estado o de 
entidades del sector público

668.570 661.777       713.172          686.929              

4.177.781 3.737.524    5.045.875       4.635.590           

 
Al 31 de diciembre de 2022, el Banco considera que ha cumplido con la gestión del 
portafolio, los límites y los controles establecidos por la Administración de manera 
consistente, así como también en lo establecido en el numeral 1, literal a, numerales 7 y 8 
del artículo 195 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 
 
Administración de capital 
 
La Administración del Banco dentro de sus objetivos institucionales tiene como meta 
principal el mantener un elevado nivel de solvencia y altos estándares de desempeño 
ante el público, sus clientes y organismos de control; enmarcado en una preocupación 
constante hacia el fortalecimiento patrimonial. (Ver Nota 13). 
 
 

25. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2022y la fecha de preparación de estos estados financieros no 
se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración del Banco pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en los 
mismos y que ameriten una mayor exposición. 
 
 

26. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros del Banco por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, han 
sido aprobados por el Directorio el 19 de enero del 2023 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión del Directorio del Banco, los estados 
financieros serán aprobados por los Accionistas sin modificaciones. 
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HISTORIAL DE CALIFICACIONES* 

Fecha de información dic-2021 mar-2022 jun-2022 sep-2022 dic-2022 
Fecha de comité  28/06/2022 28/06/2022 16/9/2022 16/12/2022 20/04/2023 

Fortaleza Financiera A A A A A 
Perspectiva Estable Estable Estable Estable Estable 

 
*Las calificaciones hasta septiembre 2021 fueron otorgadas por otras calificadoras. 
 
Significado de la Calificación 
Categoría A: La institución es fuerte, tiene un sólido récord financiero y es bien recibida en sus mercados 
naturales de dinero. Es posible que existan algunos aspectos débiles, pero es de esperarse que cualquier 
desviación con respecto a los niveles históricos de desempeño de la entidad sea limitada y que se supere 
rápidamente. La probabilidad de que se presenten problemas significativos es muy baja, aunque de todos 
modos ligeramente más alta que en el caso de las instituciones con mayor calificación. 
 
A las categorías descritas se pueden asignar los signos más (+) y menos (-) para indicar su posición relativa 
dentro de la respectiva categoría. 

 
“La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad 
de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La calificación otorgada o 
emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica 
recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta 
a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras 
actividades de la Calificadora.” 
 
Racionalidad 
En Comité de Calificación de Riesgo, PCR decidió ratificar la calificación de “A” a la Fortaleza Financiera de Banco 
Delbank S.A., con perspectiva “Estable”; con información al 31 de diciembre de 2022. La decisión se sustenta en 
la experiencia del Banco en los distintos servicios financieros que ofrece. Adicionalmente, lleva a cabo una estrategia 
progresiva de colocaciones de cartera desde el sep-22. Sin embargo, se demuestra una cartera problemática en 
aumento, acompañada de una disminución de sus provisiones, por lo cual la morosidad crece y se contrae la 
cobertura. El incremento de la colocación, además, influye en los indicadores de liquidez que demuestran una 
disminución, no obstante, se mantiene por encima del promedio del sistema, en tanto que, en la solvencia se 
observan impactos adversos como consecuencia de un deterioro de la intermediación financiera, lo cual, a su vez 
genera indicadores de rentabilidad y eficiencia afectados. 

 
Resumen Ejecutivo:  
• La institución se categoriza dentro del segmento de bancos privados pequeños: Banco Delbank S.A. 

es una institución privada con 17 años en el mercado financiero ecuatoriano con cobertura a nivel nacional, 
con operaciones, principalmente, en la región Costa del país. La Institución está clasificada en el segmento 
de bancos privados pequeños del país (compuesto por 11 bancos), por lo que, en cuanto al nivel de activos, 
el Banco cuenta con un total de US$ 30,44 millones, lo que corresponde al puesto número 24 con respecto 
al sector financiero privado, con una participación del 0,06% de los activos del sistema. El pasivo alcanza 
los US$ 19,14 millones, por lo que ocupa el puesto número 24 frente al sector financiero privado, lo cual 
significa el 0,04% del total del sistema; mientras que, respecto al patrimonio, la entidad figura con la posición 
número 22 del sector financiero privado con una suma de US$ 11,50 millones, lo que corresponde al 0,22% 
del total. Finalmente, Banco DelBank S.A. muestra un resultado negativo de US$ -200,29, situándose en 
el puesto número 21 de 24 entidades financieras. 
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• Fuerte estímulo hacia las colocaciones y disminución de las provisiones. Al concluir el 2022, el Banco 
vuelve a mostrar un estímulo hacia las colocaciones orgánicas y acompañado de compra de cartera, no 
obstante, a pesar de la evolución observada, la cartera bruta se mantiene en niveles inferiores al periodo 
prepandemia. Asimismo, la cartera problemática mostró una expansión importante y mayor a la de la cartera 
bruta en el último año, lo que generó que la morosidad crezca y sea ligeramente superior al promedio de 
bancos privados, pero menor al promedio de bancos pequeños. Por su parte, las provisiones de cartera 
reflejaron una reducción anual, por tanto la cobertura de la entidad decrece considerablemente, pero se 
mantiene por encima del promedio de los bancos de pequeños. Finalmente, se menciona que si bien la 
institución planea alcanzar los niveles de colocación de 2019, se debe considerar que, con el retorno del 
registro de la morosidad a partir del día 31 en 2023, se espera una cartera problemática más alta y mayores 
exigencias de provisiones. 
 

• Indicadores de liquidez en descenso a causa de la estrategia intensiva de colocación. Al finalizar el 
2022, los fondos disponibles y las inversiones del Banco sufren una contracción con relación a su periodo 
similar anterior, explicado por las estrategias implementadas por la entidad para aumentar la colocación. 
De igual manera, las captaciones del Banco se han visto disminuidas, en tanto que, se observó un 
incremento sustancial de las obligaciones inmediatas a causa del aumento de giros y transferencias. En 
consecuencia, los indicadores de liquidez se ven inferiores a su comparativo anual, sin embargo, son 
ampliamente superiores al promedio de bancos pequeños y de bancos privados. El indicador de liquidez 
mínimo creció con relación al trimestre anterior, situación que se genera por el incremento en el 50% del 
saldo de los 100 mayores depositantes, lo que exhibió una cobertura de 2,27 veces.  Por último, no se 
generan posiciones de liquidez en riesgo, conforme a los reportes de brechas revisados. 
 

• El Banco presenta un bajo impacto derivado de los riesgos de mercado. El resultado de los reportes 
de brechas de sensibilidad demuestra que Banco DelBank S.A. sostiene una baja exposición al riesgo de 
mercado conforme a una posible fluctuación de la tasa de interés pasiva del +/- 1 p.p. Además, la apropiada 
diversificación del portafolio de inversiones de la entidad le permiten superar dificultades del mercado. Por 
lo antes expuesto, se considera que el riesgo de mercado que soporta la institución es bajo y esta manejado 
de manera adecuada. 
 

• La institución cuenta con las herramientas apropiadas para gestionar el riesgo operativo. Para el 
último trimestre de 2022, al interior Banco se mantiene la revisión y actualización de manuales de diferentes 
áreas, con el objetivo de mejorar la eficiencia en los procedimientos de los procesos. Además, la institución 
cuenta con un sistema de información para soportar la gestión del riesgo operacional y necesidades de 
información, el cual consiste en: registro de eventos, evaluación, controles, mitigación, mapa de riesgos e 
indicadores, herramientas que permiten a la entidad un adecuado seguimiento y gestión del riesgo 
operativo. 
 

• La pérdida del ejercicio 2022 impacta al patrimonio contable y el PTC de la entidad. Al finalizar el 
2022, Banco DelBank mantiene un deterioro de la intermediación financiera, lo cual genera un 
debilitamiento del patrimonio contable debido a la pérdida. De igual manera, el patrimonio técnico 
constituido también sufre una afectación debido a un patrimonio técnico secundario con saldo negativo a 
razón de que los egresos del Banco superan a los ingresos generados, por tanto, se aprecia un indicador 
de solvencia menor al observado en dic-21, aunque ampliamente superior al promedio de bancos pequeños 
y del total del sistema bancario privado. El indicador de capital ajustado muestra un aumento considerable 
a razón de un descenso de los activos improductivos en riesgo, mientras que, el nivel de apalancamiento 
se mantiene estable y bajo, hechos que significan una ventaja comparativa frente a la competencia. 

• Indicadores de rentabilidad y eficiencia bajo el promedio del sistema. Para el final 2022, el Banco 
demuestra un descenso de sus ingresos y sus egresos, lo que causó que el margen financiero bruto sufra 
una contracción. Acto seguido, la institución opta por ralentizar el gasto hacia las provisiones de manera 
importante, sin embargo, no es suficiente puesto que, a pesar de la disminución de los gastos operativos, 
se obtiene un resultado operacional negativo. En ese sentido, los ingresos extraordinarios, nuevamente, no 
logran soportar el impacto de la intermediación financiera y se cierra el año con una pérdida de US$ 199,94 
mil. Esto provoca que los índices de rentabilidad se mantengan bajo 0% y la eficiencia de la entidad 
presente una desventaja frente al promedio del sistema. 
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Atentamente,  
 
 

 
 
 

                                                                                   
 
Econ. Santiago Coello                           
Gerente General                              
Calificadora de Riesgos Pacific Credit Rating S.A. 
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